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Muere menor 
en fatal  
accidente 

La mañana de este viernes, un trági-
co accidente cobró la vida de un joven 
de 17 años, identificado como Luis 
Ángel N., en la autopista Totomoxtle- 
Tuxpan, a la altura del kilómetro 
193+00, cerca de los límites entre  
Papantla y Poza Rica. P.1NR

Autoridades municipales de la administración 
que preside Fernando Remes Garza, entregaron 
una obra de gran impacto en la colonia La Ceiba, 
la cual incluyó la pavimentación con concreto  
hidráulico, la construcción de guarniciones  
y banquetas, la rehabilitación de las redes de  
drenaje sanitario y agua potable, y la  
instalación de alumbrado público de la calle  

Misantla. 
La obra realizada con recursos del  

FAISMUN, mejora significativamente la  
seguridad vehicular. Además de la pavimentación 
 y las guarniciones, se realizaron mejoras  
esenciales en las redes de agua potable y  
drenaje sanitario, lo que garantiza un mejor  
acceso a servicios básicos. P. 3A

Juez retrasa sentencia del  
juicio penal contra Donald Trump

Detienen a la alcaldesa de Amanalco Invertir en educación, 
prioridad en Veracruz

El juez Juan Merchan retrasó la sentencia del juicio 
penal contra el presidente electo de Estados  
Unidos, Donald Trump, que estaba programada 
para el próximo 26 de noviembre, pero no dio  
indicaciones sobre una posible nueva fecha. P.4B

En un operativo integrado por elementos de  
los tres órdenes de gobierno, fueron detenidos los 
directores de seguridad pública de los municipios 
de Tejupilco e Ixtapaluca, así como el subdirector  
de Naucalpan, informó la Fiscalía General de  
Justicia del Estado de México (FGJEM).  
P.6B

Ante la Comisión Permanente de Educación y Cultura, 
se presentó el titular de la Secretaría de Educación de 
Veracruz (SEV), Víctor Emmanuel Vargas Barrientos, 
para exponer los avances en la materia logrados al  
sexto año de gobierno. P.5B

Chivas  
se queda 
nuevamente 
sin DT 
La dura eliminación ante el Atlas  
dejará muchas consecuencias en el  
redil. Este viernes, Chivas anunció que 
Arturo Ortega, entrenador del equipo, 
no seguirá al frente del proyecto, el 
cual, asumió de forma interina tras la 
salida intempestiva de Fernando Gago, 
quien se marchó a Boca Juniors.
Unas horas después de que el equipo 
rompió filas en Verde Valle y el cuerpo 
técnico encabezado por Ortega charló 
con la directiva, es que se le comunicó 
al DT, al que le agradecieron por tomar 
al club cuando más se requería. P.1M

Colonia la Ceiba de 
Poza Rica recibe obras
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Con fervor católico 
despiden reliquias 

de San Judas Tadeo 

Desaparecen 
contenedores de basura  

REDACCIÓN NORESTE 
Poza Rica, Veracruz 

La parroquia de San Judas 
Tadeo fue el escenario de 
una emotiva despedida 

de las reliquias del santo, que 
han recorrido la diócesis de 
Papantla. A las 9:00 horas, 
cientos de feligreses se 
congregaron para venerar las 
reliquias, que llegaron tras un 
recorrido significativo por la 
ciudad, creando un ambiente 
de fervor religioso y devoción.

El obispo José Trinidad 
Zapata Ortiz expresó su 
gratitud a Dios por este evento, 
destacando la importancia 
de San Judas Tadeo como 
intercesor. "Que San Judas 
Tadeo interceda por nuestra 
diócesis para que sigamos a 
Jesucristo Nuestro Salvador", 
afirmó durante la misa 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz   

De los 125 contenedores 
de basura que en 
a d m i n i s t r a c i o n e s 

pasadas fueron instalados 
en esta ciudad, apenas unos 
pocos permanecen en pie. 
La mayoría ha sido objeto de 
vandalismo o robo, un reflejo 
de la creciente problemática 
de delincuencia que afecta a 
la comunidad. 

Estos contenedores, que 
se ubicaron estratégicamente 
en parques y bulevares, 
fueron pensados para 
combatir el tiradero de 
residuos sólidos urbanos 
en las calles, especialmente 
durante la temporada de 
lluvias, cuando el desecho 

oficiada, quien instó a los 
asistentes a seguir el ejemplo 
del santo.

Los devotos, emocionados, 
esperaron su turno para 
acercarse a la urna que 
contenía las reliquias. A pesar 
de la impaciencia de algunos, el 
evento transcurrió con orden 
y respeto, permitiendo que 
todos tuvieran la oportunidad 
de rendir homenaje al santo 
conocido por ayudar en casos 
difíciles.

Este recorrido de las 
reliquias ha sido una 
experiencia trascendental 
para la comunidad católica 
local, que ha mostrado un 
fuerte sentido de unidad y 
fe. Para los ciudadanos, la 
llegada de San Judas Tadeo a 
Poza Rica no solo representa 
una tradición religiosa, 
sino también un momento 

de reflexión y renovación 
espiritual para los feligreses.

Cabe mencionar que las 
reliquias continuarán su 
viaje hacia Tuxpan y Álamo, 
llevando consigo las oraciones 
y esperanzas de los fieles que 
han encontrado consuelo y 
fortaleza en la figura del santo.

acumulado puede provocar 
severas inundaciones.

Los contenedores, 
diseñados para resistir 
el robo al estar fijados al 
pavimento, no han logrado 
frenar la creatividad de 
quienes buscan aprovecharse 
de la infraestructura pública. 
A pesar de sus características 
antirrobo, muchos han 
desaparecido dejando solo su 
base. 

Para la población, este 
fenómeno no solo pone 
en evidencia la falta de 
respeto hacia los bienes 
públicos, sino también la 
necesidad urgente de un 
cambio en la percepción y 
comportamiento ciudadano 
respecto a la propiedad 
colectiva.

Aunque se han instalado 
nuevos recipientes, muchos 
de los donados por el Estado 
han seguido el mismo 
camino que sus predecesores. 
La situación plantea serias 
dudas sobre la efectividad de 
las medidas implementadas 
para proteger estos 
elementos esenciales para el 
mantenimiento del orden y 
la limpieza en las calles.

Las autoridades locales 
han hecho un llamado 
a la población para que 
respete estos artefactos 
que son instalados con el 
fin del bienestar común. 
Argumentaron que la falta 
de conciencia sobre la 
importancia del cuidado 
y uso adecuado de estas 
instalaciones no solo afecta 

la estética urbana, sino que 
también pone en riesgo la 
salud pública al propiciar 

condiciones que favorecen 
inundaciones y otros 
problemas ambientales.



Desde pavimentación y guarniciones, hasta redes de drenaje y alumbrado público. 
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Se derrumba puente 
en la colonia Laredo 

Colonos de la  
Ceiba reciben obras 

REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz 

Au t o r i d a d e s 
municipales de la 
administración que 

preside Fernando Remes 
Garza, entregaron una obra 
de gran impacto en la colonia 
La Ceiba, la cual incluyó la 
pavimentación con concreto 
hidráulico, la construcción 
de guarniciones y banquetas, 
la rehabilitación de las redes 
de drenaje sanitario y agua 
potable, y la instalación de 
alumbrado público de la 
calle Misantla. 

La obra realizada con 
recursos del FAISMUN, 
mejora significativamente la 
seguridad vehicular. Además 
de la pavimentación y las 
guarniciones, se realizaron 
mejoras esenciales en las 
redes de agua potable y 
drenaje sanitario, lo que 
garantiza un mejor acceso a 
servicios básicos. Asimismo, 
se colocaron nuevas 
luminarias, fortaleciendo 
la seguridad de la zona para 
todos los vecinos. 

Con estas acciones, 
se impulsa el desarrollo 
de colonias de atención 
prioritaria, teniendo en 
cuenta las necesidades de las 
familias pozarricenses, así 
como las condiciones de vida 
en el sector.

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz 

El puente peatonal que 
conecta las colonias 
Laredo y Obras 

Sociales se encuentra en un 
estado crítico, con signos 
evidentes de deterioro y falta 
de mantenimiento. Esta 
estructura ha sido ignorada 
por las autoridades, lo que 
ha llevado a su inminente 
colapso, siendo la única 
vía de comunicación para 
cientos de familias que 
dependen de él para sus 
actividades diarias.

Los vecinos han 
reportado que el puente 
tiembla al caminar sobre 
él, una señal alarmante de 

su inestabilidad. Durante 
la temporada de lluvias, la 
situación se agrava, ya que 
los cimientos del puente se 
desgastan aún más debido a 
la acumulación de agua y la 
erosión del suelo. 

A pesar de las múltiples 
solicitudes realizadas 
por los habitantes para la 
rehabilitación del puente, 
las respuestas por parte de 
las autoridades han sido 
escasas y poco concretas. 
Los vecinos insisten 
en la urgencia de una 
intervención inmediata 
para garantizar el bienestar 
de todos.

La situación del 
puente no solo representa 
un riesgo físico, sino 

también un reflejo de la 
negligencia en la atención 
a la infraestructura pública. 
Por ello, los vecinos han 
expresado su frustración 
ante la aparente desatención 
gubernamental, esperando 
que se tomen cartas en 
el asunto antes de que 
ocurra una tragedia que 
podría haberse evitado 
con medidas preventivas 
adecuadas.

Los residentes hacen un 
llamado a las autoridades 
locales para que prioricen 
la rehabilitación del 
puente y garanticen una 
vía segura para todos, pues 
destacaron que la seguridad 
y el bienestar de cientos 
de familias dependen de 
acciones que aseguren la 
integridad de esta vital 
conexión entre las colonias 
Laredo y Obras Sociales.
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El alcalde Leobardo Gómez González y su comuna encabezaron el recorrido 

El alcalde Leobardo Gómez González y su comuna 
encabezaron el recorrido 

En Tihuatlán participaron 33 contingentes 

Tihuatlán continúa 
libre de Clembuterol 

Celebraron el 114 aniversario 
de la Revolución Mexicana 

Sábado 23.11.2024

ADRIÁN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz  

En el marco de la 
celebración del 114 
aniversario de la 

Revolución Mexicana, el 
alcalde Leobardo Gómez 
González, acompañado 
de su esposa Patricia 
Ortiz, síndico y regidores, 
encabezaron el desfile cívico 
en el que participaron 33 
contingentes, compuesto 
por diferentes escuelas 
de preescolar, primarias, 
secundarias, Bachilleres, 
además de empleados de 
confianza y sindicalizados.

El evento tuvo inicio 
desde el crucero 23, a la 
entrada de este municipio 
alrededor de las 09:00 horas, 
donde los contingentes se 
dieron cita, partiendo por 
el bulevar Bicentenario, 
con destino hacia el parque 
Benito Juárez, mientras 
tanto, durante este trayecto, 
los alumnos desarrollaron 
una serie de actividades 
deportivas, donde cientos 
de tihuatecos salieron a las 
calles para ser partícipe de 
este majestuoso desfile.

Durante esta marcha, 
también se hicieron 
presentes, los efectivos 
de Protección Civil y 
Tránsito del Estado, los 
cuales marcaron el paso a la 
población estudiantil de las 
distintas escuelas, quienes, 
en sus lonas alusivas, 

ADRIÁN MENDOZA   
Tihuatlán, Veracruz  

En vísperas de las fiestas 
decembrinas y con el 
principal compromiso 

de evitar enfermedades 
gastrointestinales, la 
Jurisdicción Sanitaria 
número 3, intensificó acciones 
para detectar la presencia de 
Clembuterol en la carne de 
consumo humano, donde 
se buscan indicios de su 
existencia en la región. 

Por un lado, el encargado 
del programa de rastros, 
Miguel Ángel Díaz dijo que, 
la fórmula es utilizada de 
manera ilícita para la engorda 
de ganado y que puede traer 
consecuencias a las personas 
que lo consuman, por eso es 
que se han incrementado a 
través de toda la entidad un 
programa de vigilancia.

Integrantes de la  
asociación ganadera 
resaltaron que, en el caso 
del municipio se tiene la 
disposición de los más de 
200 socios de evitar este tipo 
de práctica, la cual nunca se 
aplica, ya que se lleva a efecto 
otros métodos más sanos para 

www.noreste.net 

hacían referencia de esta 
fecha histórica, al mismo 
tiempo que realizaban sus 
evoluciones deportivas 
para que todo el público los 
admirara.

A la llegada de los ediles 
a la explanada municipal, 
ya desde el palco de honor, 
las autoridades observaron 
las actividades llevadas a 
cabo por los alumnos del 
nivel preescolar, secundaria, 
bachillerato, así como de los 
planteles universitarios.

Finalmente, al término 

de este desfile, el alcalde 
Leobardo Gómez González, 
resaltó que este día los 

tihuatecos rememoraron 
aquella fecha en la que tras 
la batalla con las que los 

guerrilleros mexicanos 
rompieron las cadenas de 
la esclavitud, así como de 
abatir el abuso, era hoy en el 
que ese pasaje histórico fue 
recordado por su gobierno, 

gracias a la participación de 
las escuelas, quienes desde 
semanas atrás llevaban 
tiempo preparando las 
diversas acciones deportivas 
y cívicas. 

el crecimiento de los hatos 
ganaderos, los cuales siguen 
siendo de calidad.

“Nosotros no caemos en 
prácticas irregulares para 
engañar al consumidor de un 
ganado dotado con buen peso 
y calidad de carne, cuando 
la realidad es que se utilizan 
métodos dañinos como el 
clembuterol, aspecto que 
está alejado de la asociación 
ganadera en Tihuatlán”, 
aseguran.

Por otro lado, indicaron que, 
estas acciones permanentes 
se vienen realizando tanto 
en carnicerías, centros 
comerciales, rastros y 

mataderos, entre otros, con 
el objetivo de descubrir su 
existencia, donde la propia 
Jurisdicción Sanitaria es 
quien otorga un certificado a 
los municipios, dentro del que 
se considera a Tihuatlán libres 
de esta anomalía.

Agregan, que a pocas 
semanas de que concluya 
este año, el programa 
implementado por este 
sector continúa de manera 
permanente dentro de 
varios municipios que le 
corresponden, para lo cual se 
exhorta a los responsables en 
el manejo de ganado trabajar 
con honestidad.
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Sector Salud y ayuntamiento en constante lucha también contra el Zika y Chikungunya

Es necesario que muchos sepan separar los desechos 
inorgánicos y orgánicos

Manejo de basura en 
permanente capacitación

Anticipan acciones para 
inhibir casos de dengue

ADRIÁN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz  

Con el objetivo de 
erradicar casos 
de dengue en el 

municipio, se llevó a cabo 
la Reunión Mensual del 
Comité Interinstitucional 
de Salud Municipal, para 
la Prevención y Control de 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector, encabezada por 
la Jurisdicción Sanitaria 
número III, personal 
directivo de planteles 
escolares y diversas áreas del 
ayuntamiento.

Ante este propósito 
y debido a la cercanía de 
la temporada de lluvias, 
el gobierno municipal, a 
través del área de sanidad 
municipal, la regiduría 
comisionada en panteones 
y de educación, entre 
otras, quienes tienen la 
encomienda del alcalde 
Leobardo Gómez González, 
acordaron poner en 
marcha estrategias para la 
eliminación de los criaderos 
del mosquito Aedes Aegypti, 

ADRIÁN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz  

Es muy importante que 
tanto jóvenes y adultos 
sepan cómo separar 

los desechos orgánicos e 
inorgánicos, por ello la 
capacitación y orientación 
permanente sobre el manejo 
de la basura en las escuelas, 
sectores y comunidades”, 
expresó el regidor quinto, 
Rodrigo Chávez Hernández.  

Dentro de estas actividades 
se capacita a los alumnos a 
clasificar y separar la basura 
orgánica e inorgánica y 
cacharro, para fines prácticos 
de confinamiento de la 
recolección en gran parte del 
municipio.

Recordó que, ya se visitó 
al Colegio de Bachilleres 
del estado de Veracruz, de 
la comunidad San Miguel 
Mecatepec, el plantel 14 de 
cabecera a quienes se orientó 
del basurero municipal y del 
reciclaje, importante para 
rescatar el material y con 
ello darle un uso final y no 

cómo principal transmisor 
de enfermedades 
como el Dengue Zika y 
Chikungunya.

El representante de 
la Jurisdicción Sanitaria, 
manifestó que, de no ser así, 
la amenaza de que pudieran 
darse algunos casos, por lo 
que era importante poner 
en marcha estrategias 
para prevenir, de ahí que 
ante directivos escolares y 
demás representantes de 
este municipio formaran 

parte de las acciones y 
emprendimiento para 
que esta situación no se 
manifieste en el municipio.

“Ante la tasa elevada de 
probabilidades, se trabaja 
con sectores educativos, 
en la que se exhorta a las 
escuelas desde los niveles 
de preescolares, primarias, 
secundarias y preparatorias, 
por lo que se hace un 
llamado a escuelas que 
deseen hacer una solicitud 
de certificación, tal como 

lo establece la ley 568 y 
certificar como libre de 
amenazas, debido al trabajo 
por eliminar cualquier 
indicio de criaderos que 
pudieron significar una 
amenaza”, concluyó.

Agregó que 

afortunadamente no 
existen reportes de casos 
de Zika y Chikungunya 
en lo que corresponde a 
los 21 municipios de la 
jurisdicción, no obstante, 
recalcó no bajar la guardia 
para que no exista ningún 

índice de enfermedades 
que pudiera diezmar la 
salud de la población, por lo 
que exhortó seguir bajo la 
colaboración de autoridades 
y la población, en la que 
se incluyen diversas 
instituciones.

inundar espacios, lo mismo 
se aplicó en la secundaria 
Cuauhtémoc, entre otros 
planteles educativos.

El objetivo es que estas 
actividades sean incluidas 
dentro de los estudios que 
reciben en las instituciones 
de manera que se fomente 
en ellos la sensibilidad para 
que la basura no se convierta 
en un problema social, al 
mismo tiempo mantener 
en óptimas condiciones el 
basurero municipal, también 
de la mano con los habitantes, 
quienes antes de que pase el 

camión, los desechos ya estén 
ordenados.

Chávez Hernández, indicó 
que también se trabajó con 
los telebachilleratos de varias 
comunidades, debido que 
serán parte fundamental en 
la implementación futura 
de este programa dentro 
de la zona conurbada, de 
ahí que posteriormente 
se extenderá hacia otras 
localidades del municipio, con 
el fin de fortalecer la cultura 
del reciclaje, la limpieza y 
prevención ecológica en todo 
el municipio.
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Retomado de El Financiero por su buen humor
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¿Por qué casi llega a los 
100 mil dólares el bitcoin?

¿Sirve la mañanera de 
Claudia Sheinbaum?

El sátrapa de Nayarit

JONATHAN RUIZ TORRE

SALVADOR CAMARENA

RAYMUNDO RIVA PALACIO

Los criterios emitidos en esta sección son responsabilidad única de sus autores

Sábado 23.11.2024

Parteaguas

La Feria

Estrictamente Personal

En concreto: la actual 
mañanera sirve porque 
da propaganda a la 

prensa filial del gobierno a 
fin de saturar medios y redes. 
Ergo, es muy útil.

Cincuenta días después 
de haber asumido la 
presidencia de la República, 
¿sirven las mañaneras de 
Claudia Sheinbaum?

Respuesta simple: 
depende de para qué quiera 
la Presidenta la mañanera 
podrá valorarse su utilidad 
y el costo-beneficio de que le 
dedique dos horas.

Y para responder con 
justicia sobre esa utilidad, 
esta comunicación política 
ha de valorarse en sus 
propios términos, y no en 

El bitcoin es un bien 
finito. La preestablecida 
escasez de este activo 

ayuda a su apreciación, por 
supuesto.

Si el mundo continuara 
siendo como fue, no habría 
ganado Morena en México; 
Donald Trump seguiría 
siendo solamente un 
espectáculo; un rockero 
con una motosierra no 
habría tirado el ‘peronismo’ 
en Argentina y el bitcoin 
no ganaría valor más 
rápidamente que el oro, 
reivindicando de paso al 
presidente Nayib Bukele.

Perdone usted, Agustín 
Carstens. Los hechos como 
son: en cinco años que 
incluyen la incertidumbre 
generada por guerras y 
pandemia, el oro se apreció 
82 por ciento. El bitcoin, 
hasta ayer, mil 230 por ciento, 
cuando superó los 98 mil 
dólares. ¿Cuál es ahora el 
refugio de las inversiones en 
tiempos difíciles? Que venga 
el debate.

¿Por qué el mundo 
modifica aceleradamente 
sus valores políticos o 
económicos? Que lo 

Miguel Ángel 
Navarro ha sido 
un gobernador 

altamente controvertido y 
bastante repudiado por sus 
gobernados.

Hay gobernadores buenos, 
malos, pésimos y Miguel 
Ángel Navarro Quintero, de 
Nayarit. Por largo tiempo ha 
estado por debajo del radar de 
la opinión pública nacional, 
por lo que sus abusos, 
despojos, leyes draconianas, 
persecuciones políticas y 
denuncias de corruptelas, 
han pasado relativamente 
desapercibidas. Pero sus 
excesos tuvieron un punto de 
inflexión. Después de buscar 
contener al gobernador en 
su intento por meterse en la 
vida interna del Sindicato 
Nacional de Trabajadores 
de la Educación, su dirigencia 

f i n a l m e n t e 
hizo pública su denuncia 
con un desplegado dirigido 
a la presidenta Claudia 
Sheinbaum donde centra sus 
arbitrariedades.

Navarro Quintero se metió 
en el proceso de renovación 
del Comité Ejecutivo del 
SNTE y ha estado hostigando 

al candidato para encabezarlo, 
Óscar Flavio Cedano, para 
intimidarlo por medio de la 
fiscalía estatal y descarrilarlo 
del proceso electoral. En 
el desplegado, el secretario 
general del sindicato 
magisterial, Alfonso Cepeda, 
dijo que se trata de una 
campaña de intimidación 
que violenta la autonomía 
sindical y representa un abuso 
de poder. Muchos meses antes, 
Flavio Cedano reveló que, 
por su oposición a la llamada 
‘ley Navarro’, Navarro 
Quintero había ordenado 
que se abrieran carpetas de 
investigación contra quien se 
opusiera.

La ‘ley Navarro’ es una 
aberración. Desapareció 2 
mil 500 millones de pesos del 
fondo de pensiones, por lo que 
los trabajadores del estado lo 
denunciaron penalmente, 
sin éxito, y un grupo de 
ciudadanos quiere promover 
la revocación de mandato, que 
aparentemente sigue el mismo 
camino. Redujo en más de 30 
por ciento la pensión máxima 
que puede tener un jubilado 
y eliminó los aumentos en 
las pensiones del personal en 
activo, que impactó al poder 
adquisitivo. Se ha metido en 
los contratos colectivos de 

la burocracia para quitarles 
derechos adquiridos, como en 
el caso de los maestros, donde 
esa ley canceló sus aguinaldos. 
Para neutralizarlos, ordenó 
acciones judiciales e incautó 
bienes del SNTE.

En mayo pasado, Cedano 
declaró a la prensa que en 
Nayarit, si “levantas la voz, 
señalas alguna violación que 
se esté haciendo por parte 
del gobernador, te abren una 
carpeta de investigación 
e inicia la persecución y 
el amedrentamiento. Ves 
patrullas en las esquinas de tu 
casa para que no alces la voz y 
señalar que está haciendo un 
mal trabajo. Estamos viviendo 
una dictadura en el estado”. 
Su caso, como dijo, es el de 
muchos.

La utilización de la fiscalía 
con fines políticos ha sido 
una constante de Navarro 
Quintero. Uno de los objetivos 
del gobernador se ha enfocado 
en neutralizar y desaparecer a 
todos sus opositores en Bahía 
de Banderas, el municipio 
de mayor crecimiento y 
desarrollo en el estado, 
corazón de la Rivera Nayarita. 
Navarro Quintero impuso en 
la alcaldía a Héctor Santana, 
a quien está impulsando 
para que lo releve en 2027, 

para lo cual ha perseguido 
penalmente a quien se le 
cruce. La fiscalía nayarita 
abrió una investigación contra 
Mirtha Villalvazo, casi recién 
inició su segundo periodo en 
la alcaldía, y la acusó de fraude 
inmobiliario y malversación 
de fondos públicos, por lo que 
pidió licencia y se dio a la fuga. 
Con esta acción, la puerta a 
Bahía de Banderas se abrió 
para el delfín del gobernador.

Esta acción fue asociada 
con el Mega Operativo 
Nuevo Nayarit, que inició 
Navarro Quintero al 
asumir la gubernatura para 
recuperar, dijo, los bienes 
inmuebles del estado que 
le habían sido arrebatados 
ilícitamente en Bahía de 
Banderas y Compostela. Uno 
de los empresarios afectados, 
Eduardo Valencia, acusó al 
gobernador en una entrevista 
en la prensa nacional de 
manejar una red de despojo 
a particulares, empresarios 
y ciudadanos extranjeros de 
sus propiedades en Bahía de 
Banderas.

De acuerdo con un reporte 
del periódico Tribuna de la 
Bahía a finales de octubre, 
el Mega Operativo abrió la 
puerta a reformas fallidas, 
como la controvertida reforma 

del Registro Público de la 
Propiedad, donde el gobierno 
federal interpuso un recurso 
de inconstitucionalidad 
porque cerraba esa base de 
datos y le quitaba su esencia 
pública, por lo que Navarro 
Quintero la abrogó, pero 
sustituyéndola por una ley 
para los trabajadores públicos 
que también los afectaba.

Lo que quedó intacto, 
como parte de sus reformas, 
fue la digitalización del 
registro catastral, donde, 
reportó el Tribuna, una serie 
de “descuidos” permitió que 
“defraudadores en Bahía de 
Banderas ya endeudados, 
(aprovecharan) esta omisión y 
el borrón de sus deudas en los 
libros catastrales para volver a 
solicitar millonarios créditos 
en cuatro bancos a los que ya 
estaban sujetos, desatando el 
mayor desfalco a la banca en la 
historia de Nayarit”.

Navarro Quintero ha sido 
un gobernador altamente 
controvertido y bastante 
repudiado por sus gobernados. 
De acuerdo con el ranking 
de gobernadores que publica 
mensualmente Consulta 
Mitofsky, se encuentra en el 
lugar 29 –de un total de 32–, 
donde sólo Evelyn Salgado, 
de Guerrero; Layda Sansores, 
de Campeche, y Américo 
Villarreal, de Tamaulipas, 
están peor evaluados que él. 
De estos cuatro, solo él ha 
estado lejos de los reflectores 
nacionales, pero el descrédito 
en su estado está asociado 
con los señalamientos de 

atrabiliario e incompetente, 
así como de presunción de 
corrupción.

Hay algo adicional que 
levanta mucho las cejas 
por su interés en tener bajo 
control Bahía de Banderas. 
Tanto en ese destino turístico 
como en Tepic, la capital de 
Nayarit, se ha incrementado 
la desaparición de mujeres, 
particularmente entre 20 y 
30 años, que en los primeros 
10 meses del año habían 
sumado una decena más que 
en todo 2023, de acuerdo 
con el Instituto Mexicano 
de Derechos Humanos y 
Democracia. Información que 
le proporcionaron colectivos 
de personas desaparecidas 
apunta a una red de trata de 
personas en Bahía de Banderas, 
que opera con impunidad en la 
región gracias a la complicidad 
del gobierno estatal.

Desde septiembre 
diferentes grupos sociales 
han estado movilizándose y 
realizando manifestaciones, 
pero no han tomado tracción. 
El desplegado del SNTE, 
aunque enfocado en el 
tema sindical, ha sido un 
catalizador por el cual muchos 
ojos comenzaron a voltear a 
Nayarit, donde los “atropellos” 
y los “actos de autoritarismo 
e intolerancia” que le achacó 
Cepeda a Navarro Quintero 
rebasan el conflicto con el 
magisterio y se convierten 
en un tema estatal con 
implicaciones nacionales al 
involucrar, pidiendo acción en 
respuesta, a la Presidenta.

comparación con la anterior 
mañanera.

Cuando era jefa de 
Gobierno, Sheinbaum 
dedicaba una hora del martes 
y una del jueves a audiencias 
ciudadanas. Sonaba 
razonable. La gobernante de 
la capital se hacía accesible 
a sus gobernados, y podía 
escuchar cosas que quizá 
sus colaboradores evitaban 
decirle.

De igual forma, era común 
que al transitar por la ciudad, 
Sheinbaum advirtiera 
problemas, retrasos e incluso 
desatención a una de sus 
instrucciones. Acto seguido, 
el celular del funcionario 
en falta comenzaba a 

recibir mensajes, digamos, 
contundentes.

Porque México no es 
su capital, una rueda de 
prensa cotidiana podría 
ser termómetro ideal de 
problemas que, del Bravo al 
Suchiate, aquejan a la nación.

Salvo que esta mañanera 
no es rueda de prensa. Es 
mitad ventanilla de quejas 
–muchas de ellas muy muy 
particulares–, mitad lisonjas, 
mitad (ya sé que ya van tres 
‘mitades’) actualización de 
pendientes que estos gestores 
habían encargado a YSQ , 
mitad quién sabe qué.

Ayer por ejemplo: una 
persona intercedió por unos 
empresarios que quieren 

algo con Osaka, Japón, en 
2025. No pedían dinero ni 
nada. La Presidenta puso la 
misma cara que usted en 
este momento. Esa misma 
persona hizo una oda al 
gobierno (es un decir) de 
Tamaulipas.

Otra persona habló 
de que “ya existe una 
buena coordinación” con 
Querétaro (!?). Otra más 
quiso que la Presidenta 
dijera algo sobre un diputado 
panista que supuestamente 
fue a la COP19 en Bakú a 
hablar mal del gobierno.

-Entonces, ¿se le 
desmiente al diputado 
panista que se fue a quejar a 
la ONU?

-PRESIDENTA DE 
MÉXICO, CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO: 
Pues…

Exacto, ni ella supo 
qué decir a tan inopinada 
intervención.

Hasta que, pasada más 
de una hora, alguien dijo: 
“Presidenta, secretarios. Hoy 
quería preguntar por algo, 
una obviedad que pensaba 
que iban a preguntar otros 
compañeros, pero anoche se 
votó la desaparición de dos 
organismos autónomos por 
los diputados...”.

Este jueves la Presidenta 
presentó, entre otras cosas, 
el Plan Hídrico, uno de los 
temas en los que Sheinbaum 
apuesta su legado. En eso 
no se profundizó. Porque la 
mañanera no está diseñada 
para profundizar o debatir. 
Claudia atacó, eso sí, al Inai, 
con datos a modo.

En concreto: la actual 
mañanera sirve porque 
da propaganda a la prensa 
filial del gobierno a fin de 
saturar medios y redes. Ergo, 
es muy útil. ¿Tendría que 

ocupar Sheinbaum más de 
dos horas en ello, cuando en 
realidad podría hacerlo en 30 
minutos? Eso es tema aparte.

Ayer la Presidenta dejó 
entrever que no se atenderá 
a organizaciones, a grupos 
de interés. Pues que revise 
su mañanera. Porque mucho 
de lo que sigue a la cotidiana 
presentación inicial parece, a 
todas luces, una clientela, un 
grupo de interés. ¿A quién 
obedecen?

Por cierto, antier hubo ahí 
una denuncia importante 
sobre violencia en Guerrero. 
Sin embargo, la mañanera 
no está hecha para abordar 
en serio problemas, por lo 
que Claudia evitó responder 
directamente a la crisis de 
Cuajinicuilapa.

O sea que la mañanera 
sí sirve. Así sea a costa de 
tener a la Presidenta oyendo 
cosas que podría atender 
Gobernación; pero a cambio 
suelta declaraciones que 
serán pasto de canales 
oficiales y oficiosos. Un éxito 
total. A alto costo en tiempo 
presidencial, pero éxito.

respondan Harari y los 
sociólogos. Pero que no quepa 
duda, estamos cambiando la 
era.

Regresemos a la cuestión: 
¿por qué gana valor el 
bitcoin? La gente continúa 
produciendo oro y nadie 
puede definir si alguna 
vez terminaremos con las 
reservas, suponemos que es 
un bien finito. Del bitcoin 
estamos seguros que lo es, 
su programación original 
determina que no habrá más 
de 21 millones. Los ‘mineros’ 
digitales siguen trabajando y 
pronto estaremos solamente 
dividiendo sus fracciones en 
el mercado.

La preestablecida escasez 
de este activo ayuda a su 
apreciación, por supuesto.

La practicidad de su uso 
muestra su valor. ¿Tienen 
ustedes problemas para 
enviar dinero a otro país? ¿Les 
cuesta caro hacerlo? Abran 
su cuenta en un exchange 
mediante su smartphone, 
cambien pesos por bitcoin 
y transfieran a su amigo en 
India, si les da la gana. El costo 
de hacerlo es ridículo y la 
transacción, casi inmediata. 

Allá, él hará el cambio de 
bitcoin a rupias.

Además, recientes sucesos 
aceleran su encarecimiento. 
Va una corta lista:

Cambios políticos. La 
elección de Donald Trump 
como presidente de Estados 
Unidos impactó el mercado. 
Él ha expresado su apoyo a los 

activos digitales, prometiendo 
convertir a su país en la 
“capital cripto del planeta” y 
proponiendo la creación de 
una reserva estratégica de 
bitcoin. Estas declaraciones 
generan expectativas de un 
marco regulatorio amigable 
para las criptomonedas.

Más inversión 
institucional. Grandes 
corporaciones y fondos de 
inversión aumentan sus 
tenencias de bitcoin. Por 
ejemplo, MicroStrategy, que 
brinda análisis avanzados 

de datos con inteligencia 
artificial a las empresas, 
incrementó sus reservas a 331 
mil 200 bitcoins.

Éxito de los ETF de bitcoin. 
Esos ‘combos’ financieros 
disponibles para todos en 
el mercado incluyen ahora 
bitcoin en su ‘menú’, como el 
iShares Bitcoin Trust (IBIT) 
de BlackRock, que superó 
en tiempo récord los 40 mil 
millones de dólares en activos 
bajo gestión.

Lea la versión completa en 
Noreste.net
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Plantea diputado que 
las licencias de conducir 

sean permanentes

Propone diputado actualizar  
Ley de Desaparición de Personas

De acuerdo con la iniciativa del legislador Fernando Yunes, aplicaría para licencias de conducir automóviles y 
motocicletas, tipo C y D

Plantea Paul Martínez Marie que el Consejo Estatal Ciudadano cuente con un secretario Técnico y se elimine la 
sustitución de los cargos de forma escalonada

REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz 

El diputado Fernando 
Yunes Márquez 
presentó al Pleno de 

la LXVII Legislatura una 
iniciativa con proyecto de 
decreto que adicionaría un 
segundo párrafo al Artículo 
56 de la Ley de Tránsito y 
Seguridad Vial para el Estado 
de Veracruz, para establecer 
que las licencias de conducir 
automóviles y motocicletas 
de servicio particular, tipo 
C y D, o la denominación 
que se dé, tendrían vigencia 
permanente.

Al exponer detalles sobre 
su propuesta, el legislador 
indicó que la licencia de 
conducir es el instrumento 
legal que autoriza a una 
persona a operar un vehículo 
motorizado en la vía pública, 
tras haber acreditado el 
examen de valoración 
integral que demuestre la 
aptitud para ello, a través del 
examen teórico y práctico de 
conocimientos y habilidades 
necesarias.

REDACCIÓN NORESTE 
Xalapa, Veracruz 

Al afirmar que “el 
fenómeno de la 
desaparición de 

personas es un problema 
estructural que requiere 
acciones de Estado desde 
una política pública integral 
que atienda sus causas”, el 
diputado Paul Martínez 
Marie presentó al Pleno de 
este Congreso una iniciativa 
para actualizar la Ley en 
Materia de Desaparición de 
Personas del estado.

En la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Primer 
Período Ordinario del 
Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, el legislador 
reconoció que se ha buscado 
atender esta problemática 
desde diferentes enfoques 
y que “en lo que sí hemos 
coincidido es en la necesidad 
de modificar el periodo en 
el cargo y la eliminación de 
la sustitución de los cargos 
de forma escalonada, ya que 
en la práctica ha generado 
vacíos en las competencias 
y responsabilidades y ha 
provocado falta de certeza 
jurídica en el actuar del 
Consejo Estatal Ciudadano”.

En ese sentido, propuso 
que las y los integrantes 
de dicho consejo puedan 

Aseveró que de aprobarse 
su iniciativa, se combatirían 
las problemáticas más 
comunes como son: La 
informalidad de conducción 
dentro de territorio 
veracruzano sin licencia, 
la corrupción derivada 
de dádivas ante la falta de 
vigencia en las licencias y la 
dificultad para identificar 
a las y los conductores en 
situaciones de emergencia.

El diputado del Partido 
Acción Nacional (PAN) dijo 
que en Veracruz las licencias 
para conducir se expiden 
por periodos de tres años, lo 
cual resulta ser un trámite 
costoso y laborioso para las 
y los usuarios que requieren 
el uso del documento,  
“es un factor detonante 
en el bajo porcentaje de 
ciudadanos que cuentan con 
una licencia de conducir, 
o bien, de aquellos que ya 
poseen alguna, éstas se 
encuentren vencidas”.

Argumentó que con esta 
modificación se ofrecería a 
los conductores un estatus 
legal duradero basado 

en el fortalecimiento de 
la confianza de las y los 
ciudadanos que decidan 
ajustarse a las disposiciones 
legales para la obtención de 
la licencia de manejo y se 
fomentaría una cultura de 
regularización para aquellas 
personas que actualmente 
operan sin el citado 
documento.

Además añadió, se 
incrementaría la seguridad 
vial reduciendo la 
informalidad en el tránsito 
al facilitar la obtención 
del documento respectivo 
y se generarían ingresos 
significativos a través de 
las tarifas de emisión y 
reposición, contribuyendo 
así a las arcas públicas 
estatales.

Por último, el diputado 
Yunes Márquez anunció 
la presentación en breve 
de dos iniciativas que 
buscan la gratuidad en la 
primera licencia, así como la 
implementación de la licencia 
digital y/o electrónica, “las 
cuales buscan fomentar 
la regularización de las 

personas que conducen en 
nuestra entidad, velando en 
todo momento por la cultura 
de la legalidad, así como el 
combate a la corrupción”, 
concluyó.

Para su análisis, la 
presidencia de la Mesa 
Directiva instruyó turnar la 
iniciativa a las Comisiones 
Permanentes Unidas de 
Hacienda del Estado y de 

Transporte, Tránsito y 
Vialidad. Se adhirieron a la 
propuesta la diputada María 
Elena Córdova Molina y el 
diputado Adrián Sigfrido 
Ávila Estrada.
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Sorteos y concurso celebrados el viernes 22 de noviembre de 2024

SORTEO NO. 10929

30,553 $795,849.22

SORTEO NO. 10930

47,297 $1’268,361.47

$2’389,139.82

LOCAL EMPATE VISITA
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Resultados del 
concurso No. 718
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el adicional
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3 Número naturales y
el adicional

2 Número naturales y
el adicional
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SORTEO NO. 33329

SORTEO NO. 33328

SORTEO NO. 33330

SORTEO NO. 33331

SORTEO NO. 33332

El nuevo adicional
de tu sorteo favorito

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro 

sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes socia-
les oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electroni-

cos y      Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para mayor 

información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si 

hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los 

oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agen-

cia de Lotería Nacional comuníquese al 5554820000 ext. 5400, 

5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agen-

cias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes de información y 

atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.
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MULTIPLICADOR
SÍ

17,469 $948,672.83

MULTIPLICADOR
NO

designar a un secretario 
Técnico para que coordine 
los trabajos de sus sesiones, 
por mayoría de votos, y que 
dure en el encargo tres años, 
pudiendo ser designado para 
el periodo inmediato por 
única ocasión.

Planteó también, que 
dado que ya está establecido 
que la Secretaría de Gobierno 
provea al Consejo Estatal 
Ciudadano de los recursos 
financieros, técnicos de la 
infraestructura y humanos 
necesarios para el desempeño 
de sus funciones, éstos deban 
ser administrados por el 
secretario Técnico.

De acuerdo con el 
proponente, de esta 
manera “el Consejo 
Estatal Ciudadano podrá 

dar cumplimiento a sus 
facultades establecidas 
en la ley, proyectando 
sus observaciones y 
recomendaciones y permitirá 
que los integrantes de este 
órgano puedan realizar su 
plan de trabajo con la certeza 
de que durante el nuevo 
periodo que se pretende 
estén en su cargo, realicen las 
funciones para las cuales han 
sido designados”.

Se adhirieron a este 
proyecto los grupos 
legislativos de Morena, del 
Partido del Trabajo (PT), del 
Partido Acción Nacional 
(PAN) y del Partido Verde 
Ecologista de México 
(PVEM), así como las y los 
integrantes de los partidos 
Revolucionario Institucional 

(PRI) y Movimiento 
Ciudadano (MC).

La Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se 
reforma el tercer párrafo del 
Artículo 40, segundo y sexto 

párrafos del Artículo 41 y se 
deroga el tercer párrafo del 
Artículo Cuarto Transitorio, 
todos de la Ley en Materia 
de Desaparición de Personas 
para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave fue 
turnada a las comisiones 
permanentes unidas de 
Gobernación y de Derechos 
Humanos y Atención a 
Grupos Vulnerables.
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Atendería las problemáticas que enfrentan los productores del aromático

Presenta Janix Liliana Castro Muñoz propuestas en favor de quienes enfrentan movilidad reducida

Crearían Comisión Especial 
para fomentar la promoción 
y protección de la vainilla

Garantizar derecho a la movilidad a 
personas con discapacidad, pide diputada

REDACCIÓN NORESTE         
Xalapa, Veracruz 

El reconocimiento 
pleno para que 
las personas con 

discapacidad tengan derecho 
a la movilidad con la mayor 
independencia posible, 
seguridad en los espacios 
públicos y facilidades para 
el acceso y desplazamiento 
libres de obstáculos en la vía 

DELHY GALICIA   
Papantla, Veracruz 

Durante la Cuarta 
Sesión Ordinaria de 
la LXVII Legislatura, 

la diputada Miriam García 
Guzmán presentó ante al 
Pleno un Anteproyecto 
con Punto de Acuerdo por 
el que propone la creación 
de una Comisión Especial 
que atendería lo relativo 
al Fomento, Promoción y 
Protección de la Vainilla.

Al hacer uso de la 
tribuna, la legisladora 
expresó que según datos 
de la Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Alimentación y Agricultura, 
México se clasifica como el 
tercer productor mundial 
del aromático con alrededor 
de 609 toneladas al año. Es 
decir, el 9.9 por ciento de la 
producción.

Por lo anterior, aseguró 

que Veracruz es el principal 
productor con una 
participación de 76.4 por 
ciento y con un volumen 
superior a las 417 toneladas.

Actualmente, indicó, 
el cultivo de la vainilla en 
México ha disminuido en 
un 70 por ciento, toda vez 
que productores en el ramo 
dejaron de cultivar o han 
sustituido este producto por 
siembras más redituables, 
debido a las diversas 
problemáticas que los 
aquejan como son las plagas, 
enfermedades, erosión 
genética, robo, además de 
asuntos de organización 
campesina, inestabilidad 
de los precios, el cambio 
climático, descapitalización, 
competencia desleal, entre 
otras.

La representante popular 
dijo que históricamente la 
vainilla ha representado 
para México identidad 

cultural y reconocimiento 
internacional, teniendo un 
lugar especial la producida 
en la región de Papantla 
como denominación de 
origen, gracias a su calidad y 
singular sabor.

Recordó que aunque 
existe un ordenamiento 
legal para fomentar y 
proteger la vainilla, este 
data de 1941, por lo que se 
encuentra desfasado con el 
contexto social, económico y 
ambiental de hoy en día.

“Desde esta tribuna 
quiero refrendar mi 
compromiso con todas y 
todos los productores de 
vainilla, no sólo de Papantla, 
sino de todo el estado de 
Veracruz, para trabajar 
juntos y así regrese esa 
época de oro de la vainilla”, 
concluyó.

El anteproyecto fue 
turnado a la Junta de 
Coordinación Política.

pública, es el contenido de 
la Iniciativa presentada por 
la diputada Janix Liliana 
Castro Muñoz.

Durante su participación 
en la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Primer 
Período Ordinario del 
Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, la 
legisladora invocó la Ley 
General para la Inclusión 
de las Personas con 

Discapacidad, expedida 
en 2011, que establece 
las condiciones mínimas 
en las que el Estado debe 
promover, proteger y 
asegurar el pleno ejercicio 
de los derechos humanos y 
libertades fundamentales 
de las personas con 
discapacidad, asegurando su 
plena inclusión a la sociedad 
en un marco de respeto, 
igualdad y equiparación de 

oportunidades.
Desde la tribuna, la 

representante popular 
señaló que, de acuerdo con 
el Censo de Población y 
Vivienda 2020, en México 
habitan más de seis millones 
de personas con algún tipo 
de discapacidad, 4.9 por 
ciento de la población total, 
de las cuales 53 por ciento 
son mujeres y 47 por ciento 
hombres.

También advirtió que la 
falta de accesibilidad es el 
principal obstáculo al que se 
enfrentan las personas con 
movilidad reducida. Eso se 
traduce, dijo, en la falta de 
señalización y personal de 
asistencia, tanto en lugares 
públicos y abiertos.

Ante lo cual, la legisladora 
destacó la necesidad de que el 
transporte público y privado 
se adapten a las necesidades 
físicas, económicas con 
descuentos favorables a los 
viajeros; además de adaptar 
y establecer programas de 
apoyo principalmente en 
los espacios públicos y de 
trasporte.

De acuerdo con lo 

planteado, “las personas con 
discapacidad tienen derecho 
a la movilidad con la mayor 
independencia posible, con 
seguridad en los espacios 
públicos y facilidades para 
el acceso y desplazamiento 
libres de obstáculos en la vía 
pública”. Por lo que propone 
que se promueva:

Que, en la concesión 
del servicio público de 
transporte de pasajeros, las 
unidades e instalaciones 
faciliten a las personas 
con discapacidad, 
especificaciones técnicas 
que permitan el acceso, uso 
y libre desplazamiento en 
igualdad de condiciones que 
las demás, y garantizar su 
cumplimiento.

Programas y campañas de 
educación vial e inclusión de 
personas con discapacidad 
con el fin de evitar cualquier 
tipo de discriminación en el 
uso del servicio público de 
transporte de pasajeros.

Convenios con los 
concesionarios del servicio 
público de transporte de 
pasajeros a fin de que las 
personas con discapacidad 

gocen de descuentos en las 
tarifas en el uso de dicho 
servicio.

Convenios con 
particulares para prestar 
el servicio privado de 
transporte de pasajeros a las 
personas con discapacidad.

En las vialidades y en 
los nuevos desarrollos, 
la construcción de vías 
peatonales con criterios de 
diseño universal que sean 
accesibles a personas con 
discapacidad.

A esta Iniciativa, 
turnada a las comisiones 
permanentes unidas 
de Derechos Humanos 
y Atención a Grupos 
Vulnerables y de Transporte, 
Tránsito y Vialidad, se 
adhirieron la diputada 
Ana Rosa Valdés Salazar, 
los grupos legislativos del 
Partido del Trabajo (PT) y 
del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM), así 
como la diputada María 
Elena Córdova Molina y el 
legislador Adrián Sigfrido 
Ávila Estrada, ambos 
del partido Movimiento 
Ciudadano (MC).
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¡Espectacular!

Acciones e inversión afianzan desarrollo de Veracruz

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan Veracruz 

Este viernes fue un día de 
intensa actividad para 
el presidente municipal 

Dr. Jesús Fomperoza Torres, 
pues además de atender una 
amplia agenda de trabajo 
en palacio municipal, se dio 
tiempo para visitar y recorrer 
la comunidad Ojite y los 
Infonavit Puerto Pesquero y 
Reyes Heroles.

Muy a temprana hora, 
el Dr. Jesús Fomperoza y 
su esposa Melba López 
Gutiérrez, presidenta del 
DIF Tuxpan, acudieron a 
Ojite para una reunión en la 
que participaron el Agente 
Municipal, familias del lugar 
y docentes.

Posteriormente, en 
compañía del regidor Axel 
Bernal Herrera realizaron 
un recorrido, identificando 
puntos que requieren 
atención como la cisterna 
comunitaria, la reparación 
de un socavón en una calle 
interior, la reconstrucción de 
la carretera, el mejoramiento 

Sábado 23 
Noviembre.2024

Año 21,  Número 8529 
Tuxpan, Ver.                                                                                        

REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz 

Tras celebrar Sesión 
Ordinaria, este 
Congreso continuó 

la recepción de las 
comparecencias de las 
dependencias del gobierno 
estatal, con motivo de la Glosa 
del VI Informe de Gobierno. 
Este día, la Comisión 
Permanente de Bienestar y 
Desarrollo Social cumplió 

En la comunidad Ojite y los Infonavit Reyes Heroles y Puerto Pesquero

Ante la comisión respectiva en el Congreso local, rinde cuentas de su gestión el titular de la Sedesol

Alcalde de Tuxpan 
realizó recorridos de 
atención ciudadana

del acceso a una escuela y 
trabajos de desrame.

Por la tarde el alcalde 
se trasladó a los Infonavit 
Reyes Heroles y Puerto 
Pesquero, acompañado 

de la regidora María del 
Pilar Martínez Matesanz, 
para brindar atención a los 
vecinos, principalmente en 
solicitudes en materia de 
saneamiento, mantenimiento 

al equipamiento urbano, áreas 
verdes y espacios deportivos.

El recorrido se extendió 
a los accesos a la Ciudad 
Judicial, el área exterior del 
SEMEFO y otros puntos.

dicha responsabilidad con la 
secretaría estatal del ramo.

A las 17:05 horas, en el 
auditorio Sebastián Lerdo 
de Tejada del Palacio 
Legislativo, la diputada 
Liud Herrera Félix, el 
legislador Roberto Francisco 
San Román Solana y la 
diputada Guadalupe Vázquez 
González, presidenta, 
secretario y vocal de dicha 
instancia dictaminadora, 
recibieron al titular de la 

Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedesol), Guillermo 
Fernández Sánchez.

El funcionario expuso los 
logros del actual gobierno 
en materia de programas 
sociales, que invirtió más 
de 90 millones de pesos 
(mdp) en Apoyos a Mujeres 
Emprendedoras, Módulos 
hacia la Autosuficiencia 
Alimentaria, Módulos 
Comunitarios de Agua 
Purificada, Módulos 
de Huertos Infantiles y 
Sembrando Juventudes 
beneficiando directa o 
indirectamente a casi 53 mil 
personas.

En estos programas 
sociales y programas 
emergentes, la dependencia 
realizó más de 205 mil 
acciones, beneficiando a más 
de 830 mil personas con una 
inversión superior a los 660 
mdp.

El secretario también 
informó que en el presente 
año se logró realizar 
Diagnósticos Comunitarios, 
Unidades Sociales de 
Bienestar, 80 jornadas de 
Mercado Social “Tiankistli” 
en 53 municipios y el 
Protocolo de Apoyos Básicos 
y Directos atendió más de dos 
mil 600 solicitudes en 103 
municipios con una inversión 
de casi 8 mdp.

En el mismo periodo, 
con las acciones en Obra 
Pública de Mejoramiento a 
la Vivienda, Infraestructura 
Social Básica, Vivienda 
para Deudos y Muros de 
Contención se realizaron más 
de dos mil con casi ocho mil 
beneficiarios y una inversión 
de más de 250 mdp en 74 
municipios.

Agregó la construcción 
de pisos, techos, muros 

firmes, cuartos dormitorio, 
electrificaciones, estufas 
ecológicas, sanitarios, 
sanitarios con biodigestor, 
muros de contención y 
vivienda completa, para 
un total de casi 57 mil 700 
acciones, beneficiando a casi 
220 mil personas, con una 
inversión superior a 2 mil 800 
mdp.

Guillermo Fernández 
Sánchez abordó también 
los logros en obra pública, 
ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, así como 
las actividades institucionales 
como autorizaciones, 
asesorías, capacitaciones, 
certificaciones, constancias, 
evaluaciones y gestiones a 
través de Ventanilla Única 
y de Invivienda como 
recuperación de créditos de 
cartera vencida, elaboración 
de planos y entrega de 
escrituras.

Pormenorizó programas, 
acciones, beneficiarios, 
inversión y municipios del 
Istmo de Tehuantepec y 
de los pueblos originarios 
y la atención dada a 
más municipios de las 
regiones Huasteca Alta, 
Totonaca, Nautla, Las 
Montañas y Olmeca, dando 
cumplimiento a la meta 
sexenal de 92 municipios 
atendidos, mediante Proveer, 
programa creado en la 
presente administración 
con la participación de 19 
dependencias.

El titular de Sedesol 
concluyó su exposición 
informando que esta 
administración realizó 
más de 270 mil acciones, 
en beneficio de más de un 
millón de personas con 
una inversión de 3.5 mdp  
en los 212 municipios de la 

entidad.
Participación de diputadas 

y diputados
En la primera ronda 

participaron el diputado 
Diego Castañeda Aburto 
(Morena) y las diputadas 
Angélica Peña Martínez 
(PVEM) y Janix Liliana Castro 
Muñoz (PT), con preguntas 
relacionadas con las acciones 
para vigilar que las y los 
veracruzanos beneficiados 
con el programa de Cuartos 
Dormitorio recibieran una 
obra de calidad y, de existir 
anomalías, qué procedió.

Preguntaron también 
por los recursos no aplicados 
a noviembre de este año y 
que podría catalogarse como 
subejercicio, rubros en los 
que se otorgó licencias de 
uso de suelo, recuperación de 
créditos de cartera vencida, 
principales actividades 
realizadas en el Istmo de 
Tehuantepec, criterios para 
la aplicación de recursos 
en pueblos originarios, 
comunidades y número de 
beneficiarios del programa de 
electrificación en el distrito 
de Santiago Tuxtla y los 
programas implementados 
por la secretaría a favor de 
personas con discapacidad.

También hicieron uso 
de la voz las diputadas Ana 
Rosa Valdés Salazar (PRI) y 
María Elena Córdova Molina 
(MC), quienes cuestionaron 
sobre el monto invertido en 
programas de Bienestar Social 
durante 2024, por qué el gasto 
operativo de la secretaría es 
mayor que lo invertido en 
programas sociales y obras, 
dimensiones de los cuartos 
dormitorios del programa 
Mejoramiento de las 
Condiciones de la Vivienda.

Además, el trabajo 

coordinado con la Secretaría 
de Salud para apoyar a las 
auxiliares de la salud en 
las zonas rurales, datos 
proporcionados por el 
Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval) 
que posicionan a Veracruz 
en las entidades con mayor 
número de personas 
en pobreza extrema, el 
presupuesto necesario que 
requiere la Sedesol y los 
mecanismos para garantizar 
que no exista desvío de 
recursos con fines electorales.

En la ronda general 
participaron los diputados 
Carlos Marcelo Ruiz Sánchez 
(PVEM) y Omar Edmundo 
Blanco Martínez (Morena) 
y la diputada Guadalupe 
Vázquez González (Morena), 
quienes formularon sus 
cuestionamientos en 
relación con las líneas de 
acción implementadas 
desde la secretaría para el 
desarrollo de las mujeres y 
para combatir la desigualdad.

Preguntaron también por 
las funciones de los módulos 
hacia la autosuficiencia 
alimentaria, resultados de los 
diagnósticos comunitarios 
y las metas alcanzadas, 
principales beneficios que 
obtienen los municipios 
al entrar en programas de 
reordenamiento territorial, 
criterios para asignación de 
obras y las medidas adoptadas 
por la dependencia para 
generar un espacio libre 
de discriminación, en 
beneficio de las personas con 
discapacidad.

Al concluir ambas rondas, 
a las 20:02 horas, la presidenta 
de la comisión, diputada 
Liud Herrera Félix, declaró 
finalizados los trabajos.
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CONSTANDO ESTE SORTEO DE 2 SERIES, EL POSEEDOR DEL BILLETE COMPLETO, (2 SERIES), OBTIENE 2 VECES EL IMPORTE DE CUALESQUIERA DE LOS PREMIOS QUE APARECEN EN EL PRESENTE REPARTO.
NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOSNUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS

5,400 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $800.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION CORRESPONDE AL PREMIO
PRINCIPAL, EXCLUYENDO LAS TERMINACIONES EN 4569, 569 Y 69 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,994 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $800.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION CORRESPONDE AL SEGUNDO
PREMIO, EXCLUYENDO LAS 4 ULTIMAS CIFRAS EN 9241 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

CEN TE NAS

00015  . 5,760.00
00068  . 3,600.00
00069  t 1,800.00
00169  t 1,800.00
00184  . 3,600.00
00231  . 7,200.00
00269  t 1,800.00
00284  . 3,600.00
00369  t 1,800.00
00393  . 3,600.00
00436  . 3,600.00
00467  . 3,600.00
00469  t 1,800.00
00569  t 3,000.00
00652  . 5,040.00
00669  t 1,800.00
00769  t 1,800.00
00774  . 3,600.00
00780  . 3,600.00
00823  . 5,040.00
00826  . 3,600.00
00869  t 1,800.00
00969  t 1,800.00

1 MIL
01069  t 1,800.00

01151

$14,400.00
01169  t 1,800.00
01202  . 3,600.00
01269  t 1,800.00
01282  . 7,200.00
01341  . 5,040.00
01349  . 3,600.00
01369  t 1,800.00
01375  . 3,600.00
01402  . 3,600.00
01414  . 3,600.00

01431

$14,400.00
01469  . 3,600.00
01469  t 1,800.00
01569  t 3,000.00
01619  . 5,760.00
01669  t 1,800.00
01745  . 3,600.00
01769  t 1,800.00
01869  t 1,800.00
01876  . 5,040.00
01969  t 1,800.00
01978  . 3,600.00
01990  . 3,600.00

2 MIL
02046  . 3,600.00
02069  t 1,800.00
02081  . 3,600.00

02096

$45,000.00
02169  t 1,800.00
02269  t 1,800.00
02341  . 3,600.00
02369  t 1,800.00

02393

$14,400.00
02469  t 1,800.00
02518  . 3,600.00
02523  . 3,600.00
02539  . 3,600.00
02569  t 3,000.00
02617  . 3,600.00
02669  t 1,800.00
02716  . 5,040.00
02758  . 3,600.00
02769  t 1,800.00
02802  . 3,600.00
02869  t 1,800.00
02941  . 3,600.00
02953  . 3,600.00
02969  t 1,800.00

3 MIL
03000  . 3,600.00
03069  t 1,800.00
03169  t 1,800.00
03178  . 3,600.00
03241  . 5,040.00
03269  t 1,800.00
03369  t 1,800.00
03467  . 3,600.00
03469  t 1,800.00
03472  . 3,600.00
03554  . 3,600.00
03569  t 3,000.00
03669  t 1,800.00
03769  t 1,800.00
03869  t 1,800.00
03909  . 3,600.00
03969  t 1,800.00

4 MIL
04069  t 1,800.00
04169  t 1,800.00
04231  . 5,760.00
04269  t 1,800.00
04319  . 3,600.00
04369  t 1,800.00
04469  t 1,800.00

04528

$14,400.00

04569
$60,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

04590  . 3,600.00
04669  t 1,800.00
04684  . 3,600.00
04769  t 1,800.00
04770  . 3,600.00
04863  . 3,600.00
04869  t 1,800.00
04899  . 3,600.00
04969  t 1,800.00

5 MIL
05020  . 3,600.00
05061  . 3,600.00
05069  t 1,800.00
05077  . 3,600.00
05132  . 5,040.00
05169  t 1,800.00
05188  . 3,600.00

05205

$14,400.00
05269  t 1,800.00
05276  . 3,600.00
05294  . 3,600.00
05330  . 3,600.00
05369  t 1,800.00

05465

$14,400.00
05469  t 1,800.00
05569  t 3,000.00
05622  . 3,600.00
05665  . 3,600.00
05669  t 1,800.00

05747

$14,400.00
05769  t 1,800.00

05795

$14,400.00
05869  t 1,800.00
05969  t 1,800.00

6 MIL

06061

$14,400.00
06069  t 1,800.00
06169  t 1,800.00
06269  t 1,800.00
06284  . 3,600.00

06291

$21,600.00
06369  t 1,800.00
06469  t 1,800.00

06478

$21,600.00
06569  t 3,000.00
06629  . 3,600.00
06636  . 3,600.00
06669  t 1,800.00
06750  . 3,600.00
06769  t 1,800.00
06866  . 5,040.00
06869  t 1,800.00
06969  t 1,800.00

06988

$45,000.00
7 MIL

07069  t 1,800.00
07089  . 3,600.00
07169  t 1,800.00
07178  . 3,600.00
07269  t 1,800.00
07291  . 3,600.00
07366  . 3,600.00
07369  t 1,800.00
07469  t 1,800.00
07524  . 3,600.00
07534  . 3,600.00
07569  t 3,000.00
07602  . 5,040.00
07603  . 3,600.00
07669  t 1,800.00
07769  t 1,800.00
07860  . 7,200.00
07869  t 1,800.00
07967  . 3,600.00
07969  t 1,800.00
07976  . 3,600.00
07986  . 3,600.00

8 MIL
08069  t 1,800.00
08163  . 3,600.00
08169  t 1,800.00
08269  t 1,800.00
08369  t 1,800.00
08376  . 5,040.00
08469  t 1,800.00

08514  . 3,600.00
08534

$36,000.00
08569  t 3,000.00
08669  t 1,800.00
08769  t 1,800.00
08869  t 1,800.00
08912  . 3,600.00
08933  . 3,600.00

08967

$36,000.00
08969  t 1,800.00

9 MIL
09046  . 3,600.00
09069  t 1,800.00

09131

$14,400.00
09169  t 1,800.00
09171  . 3,600.00

09241
$30,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

09252  . 3,600.00
09269  t 1,800.00
09356  . 3,600.00
09369  t 1,800.00
09469  t 1,800.00
09508  . 3,600.00
09569  t 3,000.00
09669  t 1,800.00
09769  t 1,800.00
09869  t 1,800.00
09969  t 1,800.00

10 MIL
10000  . 3,600.00
10039  . 3,600.00
10045  . 7,200.00
10062  . 3,600.00
10069  t 1,800.00
10071  . 3,600.00
10169  t 1,800.00
10216  . 3,600.00
10269  t 1,800.00

10309

$14,400.00
10316  . 3,600.00
10324  . 3,600.00
10337  . 3,600.00
10369  t 1,800.00
10400  . 5,040.00
10469  t 1,800.00

10497

$21,600.00
10569  t 3,000.00
10576  . 3,600.00
10629  . 3,600.00
10669  t 1,800.00
10703  . 5,040.00
10769  t 1,800.00
10869  t 1,800.00
10946  . 3,600.00
10969  t 1,800.00
10998  . 5,760.00

11 MIL
11057  . 3,600.00
11069  t 1,800.00
11169  t 1,800.00
11269  t 1,800.00
11280  . 3,600.00
11300  . 3,600.00
11369  t 1,800.00
11428  . 5,040.00
11469  t 1,800.00
11513  . 3,600.00

11546

$45,000.00
11569  t 3,000.00
11599  . 3,600.00

11633

$21,600.00
11666  . 3,600.00
11669  t 1,800.00
11745  . 3,600.00
11769  t 1,800.00
11869  t 1,800.00
11888  . 3,600.00
11951  . 7,200.00
11969  t 1,800.00

12 MIL
12069  t 1,800.00
12076  . 3,600.00
12077  . 3,600.00
12113  . 3,600.00
12169  t 1,800.00
12269  t 1,800.00
12276  . 3,600.00
12291  . 3,600.00
12325  . 3,600.00
12369  t 1,800.00

12370
72

MIL PESOS
12469  t 1,800.00
12569  t 3,000.00
12652  . 3,600.00
12669  t 1,800.00

12765

$21,600.00
12769  t 1,800.00
12790  . 3,600.00
12802  . 3,600.00
12831  . 3,600.00
12869  t 1,800.00
12953  . 3,600.00
12969  t 1,800.00

13 MIL

13039
137

MIL
QUINIENTOS

PESOS
13069  t 1,800.00
13081  . 3,600.00

13099

$14,400.00
13169  t 1,800.00
13176  . 3,600.00
13177  . 3,600.00
13209  . 3,600.00
13242  . 3,600.00
13269  t 1,800.00
13313  . 3,600.00
13351  . 3,600.00
13369  t 1,800.00
13425  . 3,600.00
13469  t 1,800.00
13569  t 3,000.00
13669  t 1,800.00

13749

$45,000.00
13768  . 3,600.00
13769  t 1,800.00

13850

$45,000.00
13869  t 1,800.00
13891  . 3,600.00
13969  t 1,800.00

14 MIL
14069  t 1,800.00
14089  . 7,200.00
14096  . 3,600.00
14169  t 1,800.00
14229  . 7,200.00

14232

$21,600.00
14241  . 3,600.00
14253  . 3,600.00
14269  t 1,800.00
14355  . 3,600.00
14369  t 1,800.00
14413  . 3,600.00
14469  t 1,800.00

14508

$14,400.00
14547  . 3,600.00

14569
$60,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

14669  t 1,800.00
14713

$14,400.00
14734  . 3,600.00
14769  . 3,600.00
14769  t 1,800.00

14800

$45,000.00
14839

$21,600.00
14869  t 1,800.00
14969  t 1,800.00

15 MIL
15064  . 3,600.00
15069  t 1,800.00
15075  . 3,600.00
15081  . 7,200.00
15148  . 3,600.00
15169  t 1,800.00
15269  t 1,800.00

15353

$14,400.00

15369  t 1,800.00
15402  . 3,600.00
15410  . 3,600.00
15469  t 1,800.00
15503  . 3,600.00
15527  . 3,600.00
15530  . 3,600.00
15569  t 3,000.00
15597  . 3,600.00
15625  . 7,200.00
15669  t 1,800.00
15716  . 5,760.00
15769  t 1,800.00
15864  . 3,600.00
15869  t 1,800.00
15901  . 3,600.00
15946  . 3,600.00
15969  t 1,800.00

16 MIL
16069  t 1,800.00
16070  . 5,760.00
16111  . 5,760.00
16169  t 1,800.00

16223

$21,600.00
16269  t 1,800.00
16369  t 1,800.00
16420  . 3,600.00
16469  t 1,800.00

16491

$14,400.00
16509  . 3,600.00
16569  t 3,000.00
16669  t 1,800.00

16689

$36,000.00
16769  t 1,800.00
16828  . 5,040.00
16869  t 1,800.00
16875  . 3,600.00
16969  t 1,800.00
16995  . 3,600.00

17 MIL
17069  t 1,800.00
17131  . 3,600.00
17169  t 1,800.00
17203  . 3,600.00
17269  t 1,800.00
17369  t 1,800.00

17402

$45,000.00
17469  t 1,800.00
17569  t 3,000.00
17575  . 3,600.00
17669  t 1,800.00
17769  t 1,800.00
17786  . 3,600.00
17852  . 7,200.00
17869  t 1,800.00
17938  . 3,600.00
17969  t 1,800.00

18 MIL
18022  . 3,600.00
18069  t 1,800.00
18164  . 3,600.00
18169  t 1,800.00
18203  . 3,600.00
18210  . 3,600.00
18269  t 1,800.00
18322  . 3,600.00
18364  . 7,200.00
18369  t 1,800.00
18410  . 5,040.00
18469  t 1,800.00
18569  t 3,000.00
18579  . 3,600.00
18669  t 1,800.00
18769  t 1,800.00
18869  t 1,800.00
18969  t 1,800.00

19 MIL
19061  . 3,600.00
19069  t 1,800.00
19169  t 1,800.00
19180  . 3,600.00
19218  . 3,600.00

19241
$30,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

19269  t 1,800.00
19277  . 5,040.00
19291  . 3,600.00

19337

$14,400.00
19369  t 1,800.00
19469  t 1,800.00
19486  . 3,600.00
19569  t 3,000.00
19610  . 3,600.00
19669  t 1,800.00
19769  t 1,800.00
19869  t 1,800.00
19969  t 1,800.00

20 MIL
20069  t 1,800.00
20169  t 1,800.00
20181  . 3,600.00
20269  t 1,800.00
20275  . 3,600.00
20278  . 3,600.00
20356  . 3,600.00
20369  t 1,800.00
20421  . 3,600.00
20427  . 3,600.00
20463  . 3,600.00
20469  t 1,800.00
20538  . 3,600.00
20569  t 3,000.00
20669  t 1,800.00
20734  . 3,600.00
20769  t 1,800.00
20869  t 1,800.00
20969  t 1,800.00

21 MIL
21069  t 1,800.00

21087

$36,000.00
21112  . 7,200.00
21169  t 1,800.00
21269  t 1,800.00
21317  . 3,600.00
21369  t 1,800.00
21371  . 3,600.00
21407  . 5,760.00
21469  t 1,800.00
21569  t 3,000.00
21669  t 1,800.00
21757  . 7,200.00
21769  t 1,800.00

21791

$14,400.00
21869  t 1,800.00
21969  t 1,800.00

22 MIL

22040

$21,600.00
22069  t 1,800.00
22070  . 3,600.00
22106  . 3,600.00
22169  t 1,800.00
22268  . 3,600.00
22269  t 1,800.00

22313

$36,000.00
22369  t 1,800.00
22469  t 1,800.00
22569  t 3,000.00
22669  t 1,800.00
22680  . 3,600.00
22687  . 3,600.00
22769  t 1,800.00

22815

$21,600.00
22869  t 1,800.00
22969  t 1,800.00

22999

$45,000.00
23 MIL

23069  t 1,800.00
23123

$45,000.00
23169  t 1,800.00
23224  . 5,040.00
23269  t 1,800.00
23297  . 3,600.00
23361  . 3,600.00
23369  t 1,800.00
23437  . 3,600.00
23469  t 1,800.00
23556  . 3,600.00
23569  t 3,000.00

23668

$36,000.00
23669  t 1,800.00
23719  . 3,600.00
23769  t 1,800.00
23796  . 3,600.00

23853

$21,600.00
23869  t 1,800.00
23899  . 3,600.00

23965

$14,400.00
23969  t 1,800.00
23994  . 3,600.00
23996  . 3,600.00
23999  . 3,600.00

24 MIL

24059

$36,000.00

24069  t 1,800.00
24127  . 5,040.00
24169  t 1,800.00
24179  . 5,760.00
24228  . 3,600.00
24269  t 1,800.00
24317  . 3,600.00
24369  t 1,800.00
24411  . 3,600.00
24438  . 7,200.00
24469  t 1,800.00
24477  . 7,200.00
24501 c 2,400.00
24502 c 2,400.00
24503 c 2,400.00
24504 c 2,400.00
24505  . 5,040.00
24505 c 2,400.00
24506 c 2,400.00
24507 c 2,400.00
24508 c 2,400.00
24509 c 2,400.00
24510 c 2,400.00
24511  c 2,400.00
24512 c 2,400.00
24513 c 2,400.00
24514 c 2,400.00
24515 c 2,400.00
24516 c 2,400.00
24517 c 2,400.00
24518 c 2,400.00
24519 c 2,400.00
24520 c 2,400.00
24521 c 2,400.00
24522 c 2,400.00
24523 c 2,400.00
24524 c 2,400.00
24525 c 2,400.00
24526 c 2,400.00
24527 c 2,400.00
24528 c 2,400.00
24529 c 2,400.00
24530 c 2,400.00
24531 c 2,400.00
24532 c 2,400.00
24533 c 2,400.00
24534 c 2,400.00
24535 c 2,400.00
24536 c 2,400.00
24537 c 2,400.00
24538 c 2,400.00
24539 c 2,400.00
24540 c 2,400.00
24541 c 2,400.00
24542 c 2,400.00
24543 c 2,400.00
24544 c 2,400.00
24545 c 2,400.00
24546 c 2,400.00
24547 c 2,400.00
24548 c 2,400.00
24549 c 2,400.00
24550 c 2,400.00
24551 c 2,400.00
24552 c 2,400.00
24553 c 2,400.00
24554 c 2,400.00
24555 c 2,400.00
24556 c 2,400.00
24557 c 2,400.00
24558 c 2,400.00
24559 c 2,400.00
24560 c 2,400.00
24561 c 2,400.00
24562 c 2,400.00
24563 c 2,400.00
24564 c 2,400.00
24565 c 2,400.00
24566 c 2,400.00
24567 c 2,400.00

24568
$60,000.00
24569
8

MILLONES
QUINIENTOS MIL

PESOS
Fue entregado
para su venta en
su Serie 1, por
conducto de la
Subgerencia Ex-
pendedora al C.
Roberto Carlos Gil
Bautista. La Serie
2, fue remitida
para su venta a la
Agencia Expende-
dora en Guadala-
jara, Jal.

24570
$60,000.00

24571 c 2,400.00
24572 c 2,400.00
24573 c 2,400.00
24574 c 2,400.00
24575 c 2,400.00

24576 c 2,400.00
24577 c 2,400.00
24578 c 2,400.00
24579 c 2,400.00
24580 c 2,400.00
24581 c 2,400.00
24582 c 2,400.00
24583 c 2,400.00
24584 c 2,400.00
24585 c 2,400.00
24586 c 2,400.00
24587 c 2,400.00
24588 c 2,400.00
24589 c 2,400.00
24590 c 2,400.00
24591 c 2,400.00
24592 c 2,400.00
24593 c 2,400.00
24594 c 2,400.00
24595 c 2,400.00
24596 c 2,400.00
24597 c 2,400.00
24598 c 2,400.00
24599 c 2,400.00
24600 c 2,400.00
24669  t 1,800.00
24679  . 3,600.00
24731  . 7,200.00
24769  t 1,800.00
24785  . 3,600.00
24869  t 1,800.00
24898  . 5,760.00
24902  . 3,600.00
24969  t 1,800.00

25 MIL
25069  t 1,800.00
25134  . 3,600.00
25169  t 1,800.00
25175  . 3,600.00
25262  . 3,600.00
25269  t 1,800.00
25369  t 1,800.00
25392  . 3,600.00
25469  t 1,800.00
25504  . 5,760.00
25569  t 3,000.00

25587

$36,000.00
25669  t 1,800.00
25765  . 3,600.00
25769  t 1,800.00
25869  t 1,800.00

25922
72

MIL PESOS
25930  . 3,600.00

25945

$21,600.00
25969  t 1,800.00
25973  . 3,600.00

26 MIL
26069  t 1,800.00
26119  . 3,600.00
26140  . 3,600.00
26157  . 3,600.00
26169  t 1,800.00
26269  t 1,800.00
26274  . 3,600.00

26318

$14,400.00
26369  t 1,800.00
26384  . 7,200.00
26469  t 1,800.00
26569  t 3,000.00
26669  t 1,800.00

26670

$14,400.00
26694  . 3,600.00
26753  . 3,600.00
26769  t 1,800.00
26805  . 3,600.00
26865  . 3,600.00
26869  t 1,800.00
26966  . 3,600.00
26969  t 1,800.00

27 MIL
27069  t 1,800.00
27169  t 1,800.00
27218  . 5,760.00
27228  . 3,600.00

27231

$14,400.00
27269  t 1,800.00
27369  t 1,800.00
27404  . 3,600.00
27469  t 1,800.00
27498  . 3,600.00
27499  . 5,760.00
27569  t 3,000.00
27583  . 3,600.00
27669  . 3,600.00
27669  t 1,800.00
27696  . 7,200.00

27721

$36,000.00

27746

$45,000.00
27769  t 1,800.00
27825  . 3,600.00

27833

$14,400.00
27869  t 1,800.00
27881  . 3,600.00
27902  . 3,600.00
27928  . 3,600.00
27969  t 1,800.00
27980  . 7,200.00

28 MIL
28069  t 1,800.00
28084  . 3,600.00
28169  t 1,800.00
28178  . 3,600.00
28259  . 5,040.00
28269  t 1,800.00
28357  . 3,600.00
28369  t 1,800.00
28457  . 3,600.00
28469  t 1,800.00
28569  t 3,000.00
28634  . 3,600.00
28669  t 1,800.00
28681  . 3,600.00
28769  t 1,800.00
28869  t 1,800.00
28969  t 1,800.00
28990  . 3,600.00

29 MIL
29048  . 3,600.00
29069  t 1,800.00
29169  t 1,800.00
29223  . 3,600.00

29241
$30,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

29269  t 1,800.00
29368  . 3,600.00
29369  t 1,800.00
29402  . 3,600.00
29469  t 1,800.00
29480  . 3,600.00
29569  t 3,000.00

29573

$21,600.00
29669  t 1,800.00
29769  t 1,800.00
29770  . 3,600.00
29833  . 3,600.00
29869  t 1,800.00
29969  t 1,800.00

30 MIL
30012  . 3,600.00
30069  t 1,800.00
30105  . 3,600.00
30134  . 3,600.00
30169  t 1,800.00

30171

$21,600.00
30269  t 1,800.00
30351  . 3,600.00
30369  t 1,800.00
30469  t 1,800.00
30569  t 3,000.00
30619  . 3,600.00
30632  . 3,600.00
30669  t 1,800.00
30679  . 3,600.00
30734  . 5,760.00
30755  . 3,600.00
30769  t 1,800.00
30775  . 5,760.00
30859  . 3,600.00
30869  t 1,800.00

30926

$14,400.00
30969  t 1,800.00

31 MIL
31036  . 3,600.00
31069  t 1,800.00
31099  . 3,600.00
31130  . 3,600.00
31169  t 1,800.00
31187  . 3,600.00
31269  t 1,800.00
31292  . 3,600.00

31293

$21,600.00
31307  . 3,600.00
31369  t 1,800.00

31395

$14,400.00
31469  t 1,800.00
31507  . 3,600.00
31569  t 3,000.00
31669  t 1,800.00
31694  . 3,600.00

31769  t 1,800.00
31869  t 1,800.00
31969  t 1,800.00
31975  . 5,760.00

32 MIL
32069  t 1,800.00
32169  t 1,800.00
32269  t 1,800.00
32358  . 5,040.00
32369  t 1,800.00
32370  . 3,600.00
32410  . 3,600.00
32442  . 5,040.00
32469  t 1,800.00
32492  . 3,600.00
32555  . 3,600.00
32568  . 3,600.00
32569  t 3,000.00
32576  . 3,600.00
32624  . 3,600.00
32669  t 1,800.00
32714  . 3,600.00
32769  t 1,800.00
32775  . 3,600.00
32793  . 3,600.00
32869  t 1,800.00

32923

$14,400.00
32969  t 1,800.00
32986  . 5,760.00

33 MIL
33050  . 5,760.00

33057

$14,400.00
33068  . 5,760.00
33069  t 1,800.00
33120  . 3,600.00
33169  t 1,800.00
33262  . 7,200.00
33269  t 1,800.00
33289  . 3,600.00
33369  t 1,800.00
33469  t 1,800.00
33525  . 3,600.00
33569  t 3,000.00
33572  . 3,600.00
33586  . 3,600.00
33669  t 1,800.00
33769  t 1,800.00
33869  t 1,800.00
33890  . 3,600.00
33906  . 7,200.00
33969  t 1,800.00
33974  . 3,600.00
33979  . 5,760.00

34 MIL
34069  t 1,800.00

34115

$21,600.00
34169  t 1,800.00

34215
72

MIL PESOS
34235  . 5,040.00
34269  t 1,800.00
34273  . 5,040.00
34369  t 1,800.00
34469  t 1,800.00

34569
$60,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

34658  . 3,600.00
34666  . 3,600.00
34669  t 1,800.00
34769  t 1,800.00
34828  . 3,600.00
34869  t 1,800.00
34950  . 3,600.00
34969  t 1,800.00
34995  . 3,600.00

35 MIL
35006  . 3,600.00
35034  . 3,600.00
35043  . 5,040.00
35069  t 1,800.00
35169  t 1,800.00
35248  . 3,600.00
35269  t 1,800.00
35302  . 3,600.00
35369  t 1,800.00
35429  . 3,600.00
35430  . 3,600.00
35469  t 1,800.00
35486  . 5,760.00
35493  . 3,600.00
35530  . 3,600.00
35569  t 3,000.00
35654  . 3,600.00
35669  t 1,800.00
35695  . 3,600.00

35754

$36,000.00
35769  t 1,800.00

35786

$36,000.00
35788  . 3,600.00
35855  . 7,200.00
35869  t 1,800.00
35908  . 5,760.00
35949  . 3,600.00
35969  t 1,800.00
35996  . 3,600.00

36 MIL
36069  t 1,800.00
36080  . 3,600.00

36155

$14,400.00
36169  t 1,800.00
36197  . 3,600.00
36269  t 1,800.00
36369  t 1,800.00
36376  . 5,760.00
36420  . 3,600.00
36450  . 3,600.00
36469  t 1,800.00
36482  . 3,600.00
36493  . 7,200.00
36569  t 3,000.00
36669  t 1,800.00
36723  . 3,600.00
36769  t 1,800.00
36857  . 3,600.00
36869  t 1,800.00
36969  t 1,800.00
36971  . 3,600.00

37 MIL
37043  . 3,600.00
37069  t 1,800.00
37089  . 3,600.00
37119  . 3,600.00
37126  . 3,600.00
37169  t 1,800.00

37184

$21,600.00
37206  . 3,600.00
37231  . 5,040.00
37269  t 1,800.00
37300  . 3,600.00
37314  . 3,600.00
37369  t 1,800.00
37457  . 3,600.00
37469  t 1,800.00

37478

$21,600.00
37483

$14,400.00
37496  . 3,600.00
37526  . 3,600.00
37569  t 3,000.00
37608  . 3,600.00
37625  . 3,600.00
37669  t 1,800.00
37769  t 1,800.00
37869  t 1,800.00

37914

$21,600.00
37927  . 3,600.00
37931  . 3,600.00
37935  . 3,600.00
37969  t 1,800.00

38 MIL
38069  t 1,800.00

38106

$21,600.00
38169  t 1,800.00
38266  . 3,600.00
38269  t 1,800.00
38355  . 3,600.00
38369  t 1,800.00
38469  t 1,800.00
38569  t 3,000.00

38636

$36,000.00
38649  . 3,600.00
38669  t 1,800.00
38672  . 3,600.00
38713  . 3,600.00
38739  . 3,600.00
38769  t 1,800.00
38851  . 3,600.00
38869  t 1,800.00
38874  . 3,600.00
38925  . 3,600.00
38969  t 1,800.00

39 MIL
39069  t 1,800.00
39169  t 1,800.00

39241
$30,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

39269  t 1,800.00

39279  . 5,760.00
39366  . 7,200.00
39369  t 1,800.00
39441  . 3,600.00
39464  . 3,600.00
39466  . 3,600.00
39469  t 1,800.00
39509  . 5,040.00
39516  . 3,600.00
39521  . 3,600.00
39549  . 3,600.00
39569  t 3,000.00
39639  . 3,600.00
39669  t 1,800.00
39705  . 3,600.00
39737  . 3,600.00
39769  t 1,800.00
39869  t 1,800.00
39969  t 1,800.00

40 MIL
40069  t 1,800.00

40106

$21,600.00
40108
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40169  t 1,800.00
40170  . 3,600.00
40269  t 1,800.00

40275

$14,400.00
40307  . 3,600.00

40321

$14,400.00
40369  t 1,800.00
40462  . 3,600.00
40469  t 1,800.00
40569  t 3,000.00
40586  . 3,600.00
40669  t 1,800.00
40739  . 3,600.00
40769  t 1,800.00
40834  . 3,600.00
40869  t 1,800.00
40888  . 3,600.00
40907  . 3,600.00
40969  t 1,800.00

41 MIL
41004  . 3,600.00
41022  . 3,600.00
41043  . 5,760.00
41069  t 1,800.00
41169  t 1,800.00
41179  . 3,600.00
41269  . 3,600.00
41269  t 1,800.00
41369  t 1,800.00
41469  t 1,800.00
41569  t 3,000.00
41669  t 1,800.00
41691  . 3,600.00
41769  t 1,800.00
41869  t 1,800.00
41969  t 1,800.00

42 MIL
42069  t 1,800.00
42078  . 5,760.00

42105

$36,000.00
42169  t 1,800.00
42225  . 3,600.00
42269  t 1,800.00
42328  . 3,600.00
42367  . 3,600.00
42369  t 1,800.00
42415  . 7,200.00
42443  . 3,600.00
42469  t 1,800.00
42495  . 3,600.00
42569  t 3,000.00
42595  . 3,600.00
42669  t 1,800.00

42687

$14,400.00
42763  . 3,600.00
42769  t 1,800.00
42869  t 1,800.00
42913  . 3,600.00
42969  t 1,800.00

43 MIL
43007  . 5,760.00
43026  . 3,600.00
43049  . 5,760.00
43069  t 1,800.00
43169  t 1,800.00
43179  . 5,040.00
43237  . 3,600.00
43269  t 1,800.00
43272  . 3,600.00
43312  . 3,600.00
43369  t 1,800.00
43371  . 3,600.00
43436  . 3,600.00
43469  t 1,800.00

43503  . 7,200.00
43556  . 3,600.00
43569  t 3,000.00
43669  t 1,800.00
43769  t 1,800.00
43869  t 1,800.00
43969  t 1,800.00

44 MIL
44029  . 3,600.00
44031  . 3,600.00
44069  t 1,800.00
44106  . 3,600.00
44116  . 3,600.00
44153  . 3,600.00

44166

$14,400.00
44169  t 1,800.00
44189  . 3,600.00
44261  . 3,600.00
44269  t 1,800.00
44344  . 3,600.00
44369  t 1,800.00
44406  . 3,600.00
44469  t 1,800.00

44569
$60,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

44649  . 3,600.00
44669  t 1,800.00
44769  t 1,800.00
44810  . 3,600.00
44858  . 3,600.00
44869  t 1,800.00
44964  . 5,760.00
44969  t 1,800.00

45 MIL
45003  . 3,600.00
45038  . 3,600.00
45069  t 1,800.00
45143  . 5,040.00
45169  t 1,800.00
45190  . 3,600.00
45196  . 3,600.00

45222

$14,400.00
45269  t 1,800.00
45282  . 3,600.00
45369  t 1,800.00
45424  . 3,600.00
45463  . 3,600.00
45469  t 1,800.00
45472  . 5,040.00
45533  . 3,600.00
45569  t 3,000.00
45669  t 1,800.00
45678  . 3,600.00
45721  . 3,600.00
45769  t 1,800.00
45816  . 3,600.00

45859
72

MIL PESOS
45869  t 1,800.00
45885  . 3,600.00
45969  t 1,800.00

46 MIL
46039  . 3,600.00
46069  t 1,800.00
46092  . 3,600.00
46110  . 3,600.00
46140  . 5,760.00
46169  t 1,800.00
46266  . 3,600.00
46269  t 1,800.00
46328  . 5,760.00
46369  t 1,800.00
46469  t 1,800.00
46503  . 3,600.00
46508  . 3,600.00
46533  . 3,600.00
46569  t 3,000.00
46669  t 1,800.00
46769  t 1,800.00
46770  . 3,600.00
46869  t 1,800.00
46920  . 7,200.00
46969  t 1,800.00

47 MIL
47044  . 3,600.00
47061  . 3,600.00
47069  t 1,800.00
47095  . 3,600.00
47115  . 5,040.00
47169  t 1,800.00
47201  . 3,600.00
47269  t 1,800.00
47352  . 3,600.00
47369  t 1,800.00
47418  . 3,600.00
47449  . 3,600.00
47469  t 1,800.00
47506  . 3,600.00
47568  . 3,600.00
47569  t 3,000.00
47596  . 3,600.00
47669  t 1,800.00
47765  . 3,600.00
47769  t 1,800.00

47787  . 5,040.00
47869  t 1,800.00
47969  t 1,800.00
47975  . 3,600.00

48 MIL
48069  t 1,800.00
48155  . 5,040.00
48169  t 1,800.00
48269  t 1,800.00
48278  . 3,600.00
48369  t 1,800.00

48420

$14,400.00
48468  . 3,600.00
48469  t 1,800.00
48513  . 3,600.00
48528  . 3,600.00

48564

$14,400.00
48569  . 3,600.00
48569  t 3,000.00
48659  . 3,600.00
48669  t 1,800.00
48678  . 3,600.00
48688  . 3,600.00
48708  . 3,600.00
48769  t 1,800.00
48779  . 3,600.00
48869  t 1,800.00
48885  . 3,600.00
48937  . 7,200.00

48967

$14,400.00
48969  . 3,600.00
48969  t 1,800.00
48972  . 3,600.00

49 MIL
49069  t 1,800.00
49142  . 3,600.00
49169  t 1,800.00
49174  . 3,600.00
49193  . 3,600.00
49232  . 3,600.00
49239  . 7,200.00

49241
$30,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

49269  t 1,800.00
49281

$14,400.00
49297  . 3,600.00

49348

$14,400.00
49369  t 1,800.00
49420  . 3,600.00
49469  t 1,800.00
49535  . 3,600.00
49559  . 5,760.00
49566  . 3,600.00
49569  t 3,000.00

49651
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49669  t 1,800.00
49769  . 3,600.00
49769  t 1,800.00
49855  . 3,600.00
49869  t 1,800.00
49969  t 1,800.00

49980

$36,000.00
50 MIL

50069  t 1,800.00
50169  t 1,800.00

50212

$14,400.00
50269  t 1,800.00
50369  t 1,800.00

50420

$14,400.00
50469  t 1,800.00
50569  t 3,000.00
50579  . 3,600.00
50643  . 3,600.00
50669  t 1,800.00
50683  . 3,600.00
50769  t 1,800.00
50810  . 3,600.00
50869  t 1,800.00
50966  . 3,600.00
50969  t 1,800.00
50980  . 3,600.00
50985  . 3,600.00

51 MIL

51034

$21,600.00
51047  . 7,200.00
51069  t 1,800.00
51094  . 3,600.00
51112  . 3,600.00
51169  t 1,800.00
51269  t 1,800.00
51281  . 3,600.00
51369  t 1,800.00
51372  . 7,200.00
51469  t 1,800.00
51496  . 3,600.00
51517  . 5,760.00
51569  t 3,000.00
51669  t 1,800.00
51714  . 3,600.00
51769  t 1,800.00
51784  . 3,600.00
51869  t 1,800.00
51969  t 1,800.00

52 MIL
52069  t 1,800.00
52090  . 3,600.00
52131  . 3,600.00
52169  t 1,800.00
52193  . 3,600.00
52200  . 3,600.00
52230  . 3,600.00
52269  t 1,800.00
52293  . 3,600.00
52369  t 1,800.00
52412  . 3,600.00
52421  . 3,600.00

52457

$21,600.00
52469  t 1,800.00
52569  t 3,000.00
52635  . 3,600.00
52658  . 3,600.00
52669  t 1,800.00
52769  t 1,800.00
52869  t 1,800.00
52961  . 7,200.00
52969  t 1,800.00

53 MIL
53069  t 1,800.00
53108  . 3,600.00
53124  . 3,600.00
53169  t 1,800.00
53198  . 3,600.00
53199  . 3,600.00
53269  t 1,800.00
53336  . 3,600.00
53352  . 3,600.00
53363  . 3,600.00
53369  t 1,800.00
53430  . 7,200.00
53465  . 5,760.00
53469  t 1,800.00
53569  t 3,000.00
53645  . 3,600.00
53669  t 1,800.00
53707  . 3,600.00
53769  t 1,800.00
53862  . 3,600.00
53869  t 1,800.00

53889

$36,000.00
53906  . 3,600.00
53969  t 1,800.00
53978  . 3,600.00

54 MIL
54034  . 3,600.00
54043  . 7,200.00
54069  t 1,800.00
54084  . 3,600.00
54169  t 1,800.00
54206  . 3,600.00
54269  t 1,800.00
54279  . 3,600.00
54369  t 1,800.00
54383  . 3,600.00
54454  . 3,600.00
54469  t 1,800.00
54483  . 3,600.00

54569
$60,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

54596  . 3,600.00
54666  . 7,200.00
54669  t 1,800.00
54688  . 3,600.00
54768  . 3,600.00
54769  t 1,800.00
54869  t 1,800.00

54903

$14,400.00
54969  t 1,800.00
54971  . 3,600.00

55 MIL
55069  t 1,800.00
55169  t 1,800.00
55269  t 1,800.00
55278  . 3,600.00

55307  . 3,600.00
55369  t 1,800.00
55469  t 1,800.00
55569  t 3,000.00
55669  t 1,800.00
55769  t 1,800.00
55848  . 3,600.00
55869  t 1,800.00
55969  t 1,800.00

56 MIL
56069  t 1,800.00
56101  . 3,600.00
56169  t 1,800.00

56266
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56269  t 1,800.00
56305  . 3,600.00
56369  t 1,800.00
56398  . 3,600.00
56406  . 3,600.00
56469  t 1,800.00
56526  . 3,600.00
56569  t 3,000.00
56585  . 3,600.00
56615  . 3,600.00
56669  t 1,800.00
56681  . 3,600.00
56696  . 5,040.00
56769  t 1,800.00
56869  t 1,800.00
56924  . 3,600.00
56969  t 1,800.00

57 MIL
57060  . 3,600.00
57069  t 1,800.00

57145

$14,400.00
57169  t 1,800.00
57202  . 3,600.00
57209  . 3,600.00
57269  t 1,800.00

57282

$14,400.00
57369  t 1,800.00
57469  t 1,800.00

57549

$21,600.00
57563  . 3,600.00
57569  t 3,000.00
57669  t 1,800.00

57718

$14,400.00
57767  . 3,600.00
57769  t 1,800.00
57869  t 1,800.00
57969  t 1,800.00

58 MIL
58017  . 3,600.00
58069  t 1,800.00
58169  t 1,800.00
58247  . 3,600.00
58269  t 1,800.00
58369  t 1,800.00
58469  t 1,800.00

58538

$21,600.00
58569  t 3,000.00
58584  . 3,600.00
58669  t 1,800.00
58684  . 3,600.00
58685  . 3,600.00
58745  . 3,600.00
58769  t 1,800.00
58861  . 3,600.00
58869  t 1,800.00
58969  t 1,800.00

59 MIL
59003  . 3,600.00
59044  . 5,760.00
59069  t 1,800.00
59092  . 3,600.00
59157  . 3,600.00
59169  t 1,800.00
59201 c 1,800.00
59202 c 1,800.00
59203 c 1,800.00
59204 c 1,800.00
59205 c 1,800.00
59206 c 1,800.00
59207 c 1,800.00
59208 c 1,800.00
59209 c 1,800.00
59210 c 1,800.00
59211  c 1,800.00
59212 c 1,800.00
59213 c 1,800.00
59214 c 1,800.00
59215 c 1,800.00
59216 c 1,800.00
59217 c 1,800.00

59218 c 1,800.00
59219 c 1,800.00
59220 c 1,800.00
59221 c 1,800.00
59222 c 1,800.00
59223 c 1,800.00
59224 c 1,800.00
59225 c 1,800.00
59226 c 1,800.00
59227 c 1,800.00
59228 c 1,800.00
59229 c 1,800.00
59230 c 1,800.00
59231 c 1,800.00
59232 c 1,800.00
59233 c 1,800.00
59234 c 1,800.00
59235 c 1,800.00
59236 c 1,800.00
59237 c 1,800.00
59238 c 1,800.00
59239 c 1,800.00

59240
$30,000.00
59241
720

MIL PESOS
Las Series 1 y 2,
fueron dispuestas
para su venta a
través de MEDIOS
ELECTRONICOS.

59242
$30,000.00

59242  . 3,600.00

59243 c 1,800.00
59244 c 1,800.00
59245 c 1,800.00
59246 c 1,800.00
59247 c 1,800.00
59248 c 1,800.00
59249 c 1,800.00
59250 c 1,800.00
59251 c 1,800.00
59252 c 1,800.00
59253 c 1,800.00
59254 c 1,800.00
59255 c 1,800.00
59256 c 1,800.00
59257 c 1,800.00
59258 c 1,800.00
59259 c 1,800.00
59260 c 1,800.00
59261 c 1,800.00
59262 c 1,800.00
59263 c 1,800.00
59264 c 1,800.00
59265 c 1,800.00
59266 c 1,800.00
59267 c 1,800.00
59268 c 1,800.00
59269 c 1,800.00
59269  t 1,800.00
59270 c 1,800.00
59271 c 1,800.00
59272 c 1,800.00
59273 c 1,800.00
59274 c 1,800.00
59275 c 1,800.00
59276 c 1,800.00
59277 c 1,800.00
59278 c 1,800.00
59279 c 1,800.00
59280 c 1,800.00
59281 c 1,800.00
59282 c 1,800.00
59283 c 1,800.00
59284 c 1,800.00
59285 c 1,800.00
59286 c 1,800.00
59287 c 1,800.00
59288 c 1,800.00
59289 c 1,800.00
59290 c 1,800.00
59291 c 1,800.00
59292 c 1,800.00
59293 c 1,800.00
59294 c 1,800.00
59295 c 1,800.00
59296 c 1,800.00
59297 c 1,800.00
59298 c 1,800.00
59299 c 1,800.00
59300 c 1,800.00
59369  t 1,800.00
59432  . 3,600.00
59438  . 3,600.00
59469  t 1,800.00
59569  t 3,000.00
59621  . 3,600.00
59662  . 5,040.00
59669  t 1,800.00
59769  t 1,800.00
59869  t 1,800.00
59969  t 1,800.00

Felicidades
Ciudad de México y

Guadalajara, Jal.

LA LETRA “C” INDICA APROXIMACIONES A LA CENTENA. / LA LETRA “T” INDICA TERMINACIONES. / LOS BILLETES DE ESTE SORTEO PRESCRIBEN A LOS 60 DIAS NATURALES.
PARA CONSULTA DE PREMIOS POR VIA TELEFONICA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y DE PROVINCIA, MARQUE EL TELEFONO: 55477-00100 OPCION 1 U OPCION 3 DEL MENU O INGRESE A
NUESTRA PAGINA: www.loterianacional.gob.mx
PARA LOCALIZAR EL NUMERO DE SU SUERTE O INFORMACION GENERAL DE LA LOTERIA NACIONAL, MARQUE  EL TELEFONO: 55514-07000 O ACUDIR A:  PLAZA DE LA REFORMA No.
1, C. P. 06037 CIUDAD DE MEXICO. 

AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS BILLETES PREMIADOS SE RETENDRAN LOS IMPUESTOS DE ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DE LA MATERIA. / LOS REINTEGROS NO CAUSAN IMPUESTO.
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GABINO ESCAMILLA    
Cazones, Veracruz  

Este fin de semana, las 
autoridades municipales 
de Cazones de Herrera 

llevaron a cabo el desfile 
conmemorativo del CXIV 
Aniversario del Inicio de la 
Revolución Mexicana, con 
la participación de más de 25 
contingentes de instituciones 
educativas del municipio. 

La celebración se convirtió 
en un evento de gran 
significado para los habitantes, 
quienes pudieron disfrutar de 
un recorrido lleno de historia 
y patriotismo.

El desfile recorrió diversas 
calles y avenidas de la cabecera 
municipal, concluyendo 
frente al Palacio Municipal. 
En este evento, participaron 
estudiantes, maestros, y 
ciudadanos, quienes se 
unieron al homenaje a los 
héroes que lucharon por 
la libertad y la justicia en 
México. La gran cantidad 
de contingentes reflejó el 
compromiso de la comunidad 
con el legado de la Revolución 
Mexicana.

El desfile estuvo 
encabezado por el alcalde 
Miguel Ángel Uribe Toral, 
quien estuvo acompañado 
por la presidenta del Sistema 
Municipal DIF, Norma 
Araceli Uribe Castillo, 
y varios regidores del 

Conmemoración del CXIV Aniversario 
de la Revolución Mexicana en Cazones 

municipio. La presencia de 
estos funcionarios subrayó la 
importancia del evento para 
la comunidad, consolidando 
un ambiente de unidad y 
respeto por la historia.

Además, acompañaron 
al alcalde en este acto 
conmemorativo el secretario 
del Ayuntamiento, licenciado 
Amado Vicencio Cruz, 
el oficial mayor, así como 
el director de Seguridad 
Pública Municipal, Daniel 
Ortiz Juárez. La participación 
de estas autoridades locales 
refuerza el compromiso del 
gobierno municipal con la 
preservación de los valores 

cívicos y el bienestar de la 
comunidad.

Este desfile no solo 
contó con la presencia 
de las autoridades civiles, 
sino que también destacó 
la presencia de la escolta 
del Séptimo Batallón de 
Infantería del Ejército 
Mexicano, quienes aportaron 
un toque de solemnidad y 
honor al evento. Asimismo, 
el personal de Tránsito 
del Estado y Municipal, la 
Policía Estatal y Municipal, 
así como Protección Civil, 
participaron activamente en 
la seguridad de los asistentes y 
los contingentes, asegurando 

que el evento se llevara a cabo  
de manera ordenada y 
tranquila.

La colaboración de 
diversas instituciones y 
cuerpos de seguridad subraya 
la importancia que tiene 
para Cazones de Herrera la 
preservación de la memoria 
histórica de la Revolución 
Mexicana. Este desfile no 
solo fue una ocasión para 
rememorar los eventos de 
hace más de cien años, sino 
también un momento de 
reflexión sobre los logros 
alcanzados y los retos que aún 
persisten en la búsqueda de 
una sociedad más justa.
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AGENCIAS  
Estados Unidos 

El juez Juan Merchan 
retrasó la sentencia 
del juicio penal de 

Nueva York contra el 
presidente electo de Estados 
Unidos, Donald Trump, que 
estaba programada para el 
próximo 26 de noviembre, 
pero no dio indicaciones 
sobre una posible nueva 
fecha.

El juez, además, 
permitió que la defensa 
presente una moción 
para desestimar el caso y 
estableció un cronograma 
de presentación de 
informes durante el mes de 
diciembre.

La primera fecha es el 
2 de diciembre, cuando 
la defensa debe presentar 
sus argumentos para el 
sobreseimiento, a pesar de 
que el equipo de Trump 
quería tener hasta el 20 de 
diciembre para presentar 
su documentación.

A eso seguirán los 
argumentos de la Fiscalía, 
que tiene hasta el 9 de 
diciembre para presentar 
una respuesta.

Merchan tenía previsto 
sentenciar a Trump la 
próxima semana después 
de que en mayo pasado el 

AGENCIAS  
Londres

Este viernes la Policía 
Metropolitana de 
Londres, reportó la 

explosión de un paquete 
sospechoso en la Embajada 
de Estados Unidos, ubicada 
en Londres.

Según las autoridades, 
sus agentes efectuaron una 
detonación controlada de 
un dispositivo fraudulento, 
abandonado en la delegación 

AGENCIAS  
Francia

Una parte del norte de 
Francia se encuentra 
este viernes por 

la mañana afectada por 
problemas de circulación a 
causa de la nieve y el hielo, 
con cerca de 2.000 camiones 
bloqueados en dos tramos de 
autopistas, a lo que hay que 
añadir retrasos en vuelos 
y perturbaciones en la red 
ferroviaria.

Météo France 
mantiene esta mañana 31 
departamentos en alerta 
naranja, 29 por la nieve y 
el hielo que ha dejado el 
temporal Caetano, a los que 
hay que añadir por el viento 
los dos departamentos de 
Córcega, donde se han 
registrado ráfagas de hasta 
160 a 180 kilómetros al norte 
del Cabo Corso.

Uno de los mayores 
problemas se han dado 
en la autopista A36 en el 

Juez retrasa sentencia 
del juicio penal 

contra Donald Trump

Francia afectada por problemas de 
circulación y transporte por la nieve y hielo

Detona paquete sospechoso en 
Embajada de EU en Londres

El juez Juan Merchan 
también aceptó posponer 
la emisión de su decisión 
sobre la inmunidad 
presidencial hasta después 
de revisar los documentos 
de las partes.

Los abogados de Trump 
han reclamado que se 
le aplique el fallo sobre 
inmunidad presidencial 
del Supremo de EE.UU. o, 
en su defecto, se considere 
que sus derechos como 
presidente electo son a estos 
efectos similares a los de un 
presidente en ejercicio.

En este caso, Trump 
podría enfrentar hasta 
cuatro años de prisión, 
pero los expertos apuntan 
que lo más seguro es que 
Merchan opte por imponer 
una sentencia más corta, 
o tal vez una de libertad 
condicional o de visitas 
periódicas a una corte.

Trump niega haber 
cometido ningún delito, 
sostiene su inocencia y 
acusa a los demócratas de 
estar haciendo una “caza de 
brujas” contra él.

La condena penal de 
Trump fue la primera a 
un expresidente y, este 
año, el republicano pasó a 
ser el primer delincuente 
convicto que llegará a la 
Casa Blanca.

mandatario fuera declarado 
culpable de 34 cargos de 
delito grave por falsificar 
registros comerciales 
relacionados con un pago 
de dinero para silenciar a 

la ex estrella porno Stormy 
Daniels con el fin de que su 
relación extramatrimonial 
no lo perjudicara en su 
campaña de 2016 a la Casa 
Blanca.

Esta es la segunda vez 
que Merchan retrasa su 
sentencia. El dictamen del 
juez estaba originalmente 
fijado para principios del 
verano, pero el equipo 

legal de Trump logró 
posponer la sentencia hasta 
después de las elecciones 
presidenciales de Estados 
Unidos, que se celebraron 
el 5 de noviembre.

departamento de Doubs 
(noreste), donde cientos 
de camiones han quedado 
bloqueados toda la noche 
y han impedido el paso del 
resto de los vehículos.

La situación seguía sin 
resolverse después de las 
8:00 h local y el ministro 
de Transportes, François 
Durovray, ha cifrado en 
unos 750 los camiones que 
había allí todavía sin poder 
moverse.

La ministra de la 

Transición Ecológica, Agnès 
Pannier-Runacher, ha 
subrayado en una entrevista 
al canal BFMTV en relación 
a esa autopista que “si había 
camiones es porque algunos 
no han seguido las consignas”, 
después de insistir en que 
se les había prohibido que 
circularan porque había un 
riesgo para ellos y para los 
demás vehículos.

Otro gran bloqueo se 
ha dado en la autopista 
A28 entre Ruán y Le Mans 

(noroeste), donde Durovray 
ha cifrado en un millar los 
camiones inmovilizados, en 
declaraciones a BFMTV.

Igualmente ha habido 
problemas por la noche en la 
N104 en la región de París, 
pero el jefe de la dirección 
de carreteras en Ile-de-
France, Thomas Walliser, 
ha explicado en BFMTV 
que se habían resuelto de 
madrugada los bloqueos 
que había causado la nieve 
y el hielo y se ha mostrado 
optimista de cara a la jornada 
de este viernes por la subida 
progresiva prevista de las 
temperaturas.

El transporte escolar se 
ha suspendido este viernes 
en muchos departamentos 
afectados por la nieve, como 
los de Normandía o varios de 
Ile de France, del centro y del 
este. Durovray ha señalado 
que esta mañana había 
retrasos de hasta dos horas 
en los aeropuertos de París, 
después de que ayer por la 

tarde se tuvieran que cancelar 
el 10 % de los programados 
en la plataforma de Roissy 
Charles de Gaulle.

El titular de Transportes 
se ha mostrado esperanzado 
de que la normalidad en 
esos dos aeropuertos, los de 
más tráfico del país, se va a 
restablecer progresivamente.

En cuanto a los trenes, la 
compañía estatal SNCF ha 
advertido de que los trenes no 
van a circular en Normandía 
hasta mediodía para poder 
verificar las infraestructuras 
y que también hay incidentes 
por caída de árboles en las vías 
en el País del Loira, Nueva 
Aquitania o Ile-de-France.

Pannier-Runacher, que ha 
calificado lo ocurrido como 
“un acontecimiento invernal 
precoz, pero no excepcional”, 
ha precisado que no tiene 
noticia de que haya heridos 
graves.

Las redes eléctricas 
también han sufrido por el 
paso del temporal Caetano, 

y durante la noche hasta 270 
mil hogares han llegado a 
estar privados de corriente, 
una cifra que se había 
reducido a 200 mil a las 7:00 
h.

Según la ministra, 
que hizo notar que están 
movilizados 2.600 agentes 
del gestor de redes Enedis 
para restablecer la corriente, 
el objetivo es que un 90 % de 
los hogares afectados vuelvan 
a estar conectados de aquí 
al sábado por la noche y la 
totalidad el domingo por la 
noche.

Caetano dejó el jueves 
entre 2 y 8 centímetros de 
nieve en zonas llanas del 
norte de Francia y hasta 10 a 
15 centímetros en zonas más 
elevadas.

Las temperaturas han 
sido negativas por la noche, 
especialmente en el noreste 
de Francia, pero Météo 
France espera que suban 
durante este viernes y, sobre 
todo el sábado.

norteamericana, como 
una medida de precaución 
ante una posible explosión 
remota.

La policía Metropolitana, 
comunicó » Los primeros 
indicios apuntan a que 
se trata de un dispositivo 
fraudulento. Ahora se iniciará 
una investigación. Algunos 
cordones permanecerán en 
su lugar por el momento, pero 
la mayor parte de la respuesta 
policial ahora se mantendrá 
en investigación».



REDACCIÓN NORESTE 
Xalapa, Veracruz 

Como parte de 
los preparativos 
para la próxima 

comparecencia de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y 
Pesca (Sedarpa), este día, la 
Comisión Permanente de 
Desarrollo Agropecuario, 
Rural y Forestal recibió al 
titular de la dependencia, 
quien entregó información 
sobre los resultados de este 
año.

En oficinas del Palacio 
Legislativo, las diputadas 
Dulce María Hernández 
Tepole y Guadalupe 
Vázquez González y el 
legislador Juan Tress Zilli, 
presidenta, secretaria y 
vocal de la Comisión, se 
reunieron con el secretario 
Evaristo Ovando Ramírez, 
quien les presentó material 
gráfico sobre las principales 
acciones realizadas en el 
año a informar.

Se trata de la información 
que el servidor público 
expondrá y desarrollará 
en presencia de esta 
representación popular el 
martes 26 de noviembre, 
a partir de las 10:00 horas, 
en el auditorio Sebastián 
Lerdo de Tejada del Palacio 

REDACCIÓN NORESTE 
Xalapa, Veracruz 

Por unanimidad, el 
Pleno de la LXVII 
Legislatura del 

estado de Veracruz aprobó 
la Minuta proyecto de 
Decreto por el que se 
reforman y adicionan los 
Artículos 3°., 4° y 73 de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia 
de protección y cuidado 
animal, remitida por la 
Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión.

La diputada presidente 
de la Mesa Directiva, 
Tanya Carola Viveros 
Cházaro, inició la quinta 
sesión ordinaria a las 15:49 
horas y posteriormente 
dio cuenta de los asuntos 
enlistados en el orden del 
día; tras la lectura y debate 
de la Minuta, instruyó la 
apertura del tablero de 
votación, que dio como 
resultado 40 votos a favor, 
sin abstenciones o votos 
en contra.

En relación con el 
contenido de la Minuta 
antes señalada, en cuanto 
al Artículo 3º se prevé que 
los planes y programas de 
estudio tengan, además 
de las disposiciones ya 
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Conduce comisión respectiva la comparecencia del titular de la SEV, en la Glosa del Sexto Informe de Gobierno

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz 

Ante la Comisión 
Permanente de 
Educación y Cultura, 

integrada por el diputado José 
Reveriano Marín Hernández, 
y por las legisladoras Lucía 
Begoña Canales Barturen 
e Imelda Garrido Alvarado, 
presidente, secretaria y 
vocal, respectivamente, este 
día se presentó el titular de 
la Secretaría de Educación 
de Veracruz (SEV), Víctor 
Emmanuel Vargas Barrientos, 
para exponer los avances en la 
materia logrados al sexto año 
de gobierno.

A las 10:07 de la mañana 
inició este ejercicio de 
rendición de cuentas, en cuya 
primera etapa el funcionario 
informó sobre la atención 
dada por esa dependencia a 
las principales demandas del 
magisterio veracruzano.

Aquí destacó los procesos 
en los que casi tres mil 
aspirantes obtuvieron plaza 
de nuevo ingreso, las más de 
dos mil 100 plazas asignadas 
por promoción vertical y 
horizontal y las más de tres mil 
200 basificaciones otorgadas 
este año al personal que 
cumplió los requisitos.

A esto sumó la inversión a 
incremento salarial, estímulos, 
seguros institucionales, 
procesos formativos dirigidos a 
docentes, directivos y personal 
de apoyo técnico.

Durante el presente 
ejercicio –prosiguió el 
funcionario-, a través 
del Instituto de Espacios 
Educativos, la SEV invirtió 
más de 2 mil 500 millones 
de pesos para 351 obras de 
construcción y rehabilitación 
de infraestructura. Adicionó 
68 millones de pesos en 
equipamiento y mobiliario de 
planteles de educación básica, 
media superior y superior, 
y una inversión superior a 
2 millones de pesos en más 
de 11 mil reparaciones de 
mobiliario.

Invertir en educación, 
prioridad en Veracruz

Revisa Comisión detalles 
para comparecencia  

de la Sedarpa

Avala Congreso de 
Veracruz reforma federal 

que protege a los animales

El secretario de Educación 
del estado mencionó también 
que con el programa “Escuela 
Garantizada, Escritura 
Garante” más planteles 
obtuvieron certeza jurídica 
al recibir 360 documentos 
de propiedad este año, lo que 
añadió, ha facilitado su acceso a 
programas federales y estatales 
para mejorar infraestructura y 
equipamiento.

Habló de distintas 
estrategias como la Política 
Estatal de Aprendizajes 
F u n d a m e n t a l e s 
Imprescindibles y el Programa 
Estatal de Oferta Educativa, 
y la tercera edición de las 
Expoferias Educativas 
realizadas en las 10 regiones del 
estado, así como los más de 600 
cursos, talleres y otros procesos 
formativos sobre cultura 
de paz, derechos humanos, 
igualdad de género, prevención 
de adicciones y violencia.

En otro rubro elemental, 
este año, más de 870 
mil estudiantes fueron 
beneficiados a través de las 
Becas para el Bienestar Benito 
Juárez y del Sistema Estatal de 
Becas. Durante los seis años 

de esta administración estatal, 
fueron entregadas cuatro 
millones 300 mil 441 becas 
estatales y federales.

Señaló también las acciones 
en favor del deporte escolar, 
social y de alto rendimiento 
con apoyos a atletas, 
deportistas y entrenadores, 
y el respaldo a 562 proyectos 
de investigación y programas 
realizados por instituciones de 
educación tecnológica por más 
de 20 millones de pesos.

Por último, Víctor 
Emmanuel Vargas 
Barrientos hizo un amplio 
reconocimiento a las y los 
estudiantes veracruzanos que 
han obtenido importantes 
distinciones y primeros lugares 
en concursos científicos y 
tecnológicos nacionales e 
internacionales.

En la comparecencia 
estuvo presente Ángela Elena 
Olazarán Laureano, la mejor 
estudiante del mundo en el 
Global Student Prize 2024, 
eqresada del plantel 144 
del Conalep de Papantla, 
seleccionada entre más de 11 
mil candidatos de 176 países.

Participación de diputadas 

y diputados
En la primera ronda, 

participaron las diputadas 
Victoria Gutiérrez Pérez 
(Morena), Angélica Peña 
Martínez (PVEM) y Elizabeth 
Morales García (PT), con 
preguntas sobre las acciones de 
la SEV para fortalecer las áreas 
de alfabetización temprana 
y habilidades matemáticas, 
el apoyo a estudiantes de 
educación media superior y 
superior en recuperación de 
habilidades de aprendizaje, 
existencia o no de pendientes 
de pago a docentes, el 
motivo del retraso de pago a 
interinos y sustitutos, total de 
trabajadores beneficiados con 
la nivelación salarial federal 
2024 y estrategias para que 
los estatales también se vean 
favorecidos.

Además, sobre el objetivo 
e impacto de la tercera edición 
de la Expoferia Educativa en 
Veracruz, el número de jóvenes 
que retomaron sus estudios 
a partir de las estrategias de 
la dependencia, el apoyo a 
deportistas que participan en 
competencias nacionales y 
de qué manera se benefician 

estudiantes indígenas, 
logros en alfabetización y los 
municipios que registraron 
mayor avance en la materia 
y los que presentaron rezago, 
resultados del IVEA, la 
estrategia para disminuir el 
índice de reprobación y de qué 
manera coadyuvó el gobierno 
federal.

También participaron 
los diputados Fernando 
Yunes Márquez (PAN) y 
Héctor Yunes Landa (PRI) 
y la legisladora María Elena 
Córdova Molina (MC), 
quienes preguntaron por el 
trámite para la regularización 
de los predios escolares, el 
presupuesto destinado a 
espacios educativos y el riesgo 
de caer en subejercicio, el 
monto de inversión en el 
estadio Luis “Pirata” Fuente 
y el “Nido del Halcón”, las 
estrategias para enfrentar el 
rezago educativo en el estado 
y las acciones para revertir los 
resultados de la prueba PISA.

Solicitaron información 
relativa a las acciones para abatir 
la deserción escolar, protocolos 
para evitar la falta de maestros 
en escuelas, supervisión en 
la administración, manejo 
y monto ingresado por 
las cooperativas escolares, 
reportes por supuestas venta de 
plazas y tareas implementadas 
para dar solución a los 
abusos cometidos en contra 
del magisterio por parte de 
financieras.

En la segunda ronda 
participaron el legislador 
Daniel Cortina Martínez 
(Morena) y las diputadas Ana 
Rosa Valdés Salazar (PRI) 
y Montserrat Ortega Ruiz 
(PAN), quienes formularon 
sus cuestionamientos respecto 
a las recategorizaciones y el 
seguimiento dado, los acuerdos 
con organizaciones sindicales y 
el porcentaje de cumplimiento 
de los mismos y fecha de pago 
para maestros que fueron 
favorecidos tras aprobar 
exámenes de evaluación.

Así como sobre el pago de 
seguros a docentes jubilados, 
monto cubierto, número de 
beneficiados y cómo garantizar 
que no se retrase; acciones para 
resolver la problemática en una 
escuela normal de educación 
superior en el municipio 
de Tantoyuca, el monto y 
destino de los recursos por 
conceptos de tiendas escolares, 
combate al nepotismo en la 
dependencia, los estudios que 
ofrece el Consorcio Clavijero 
que no estén registrados 
ante la SEV y el motivo para 
abrir únicamente dos veces 
la ventanilla de escuelas 
particulares.

A las 14:17 horas, no 
habiendo más participaciones, 
el presidente de la Comisión 
Permanente de Educación 
y Cultura, diputado José 
Reveriano Marín Hernández, 
dio por terminada la 
comparecencia.

Legislativo, como parte de 
la Glosa del Sexto Informe 
de Gobierno.

La presidenta de la 
Comisión, diputada Dulce 
María Hernández Tepole, 
reconoció la disposición 
del funcionario a cumplir 
la norma interna del Poder 
Legislativo al entregar 
dentro del margen 
establecido la información 
sobre el estado que guarda 
la administración estatal en 
materia agraria.

De acuerdo con la 
fracción II del Artículo 

154 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de 
este Poder Legislativo, 
quien preside el 
Congreso o la Diputación 
Permanente solicitará a 
los comparecientes “el 
envío, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación por 
lo menos, del texto inicial 
de su comparecencia al 
presidente de la Comisión 
que corresponda, el cual 
lo distribuirá a todos los 
diputados, a más tardar 
treinta y seis horas antes de 
la comparecencia”.

vigentes, la protección de los 
animales.

En el Artículo 4º, se  
precisa la prohibición del 
maltrato a los animales y 
que el Estado mexicano debe 
garantizar la protección, 
el trato adecuado, la 
conservación y el cuidado de 
los animales, en los términos 
que señalen las leyes 
respectivas.

Por último, sobre el 
Artículo 73, se faculta al 
Congreso para expedir 
leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas, 
de los municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, 
en materia de protección al 
ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio 
ecológico; y de protección y 
bienestar de los animales.

Posicionamientos de 
fuerzas políticas

Por el Grupo Legislativo 
de Morena, la diputada 
Valeria Méndez Moctezuma, 
aseveró que la bancada a 
la cual pertenece ve con 
optimismo la Minuta a 
consideración, toda vez que 
proviene de una reforma 
constitucional histórica y 

que establece un antes y un 
después en la conservación y 
cuidado en la vida de quienes, 
al igual que cualquier 
persona, merecen vivir con 
dignidad, velando por la 
integridad de sus derechos, 
“tal y como lo planteó nuestro 
querido expresidente, 
Andrés Manuel López 
Obrador”, precisó.

Destacó que la reforma 
dispone que los planes 
y programas de estudio 
incluyan la protección de los 
animales, “es decir, que desde 
la escuela nuestras infancias 
y juventudes se formen con 
respeto hacia ellos. No menos 
importante, es la prohibición 
del maltrato animal prevista 
en la reforma y la obligación 
del Estado de proteger, 
conservar y cuidar a los 
animales”, argumentó.

Del Grupo Legislativo del 
Partido del Trabajo (PT), la 
diputada Elizabeth Morales 
García indicó que de 2019 
a 2021 se registraron 3 mil 
300 carpetas por el delito 
de maltrato animal y que 
únicamente se lograron 24 
sentencias. Añadió que el 
voto a favor se debe a que con 
esta reforma se eleva a rango 
constitucional la protección 
a los animales y se crea un 
marco jurídico sólido para su 
defensa.
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'Operación Enjambre' en Edomex deja cinco mandos de seguridad, una alcaldesa y un titular de DIF municipal detenidos

“Hay presupuesto para inversión en salud, en educación”, resaltó

Fiscalía del Estado de México 
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AGENCIAS  
Ciudad de México  

En un operativo 
integrado por elementos 
de los tres órdenes de 

gobierno, fueron detenidos 
los directores de seguridad 
pública de los municipios 
de Tejupilco e Ixtapaluca, 
así como el subdirector 
de Naucalpan, informó la 
Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México 
(FGJEM).

Las detenciones forman 
parte del Operativo 
Enjambre, con el que 
se busca cumplimentar 
órdenes de aprehensión 
contra 14 servidores públicos 
municipales del Estado 
de México señalados por 
presuntamente facilitar 
actividades delictivas.

Alcaldesa  y comandante 
de Amanalco son detenidos

La Fiscalía del Estado de 
México cumplimentó una 
orden de aprehensión contra 
María Elena "N", presidenta 
municipal de Amanalco. La 
funcionaria es investigada 
por su presunta participación 

AGENCIAS  
Ciudad de México  

La Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum 
Pardo, aseguró que el 

presupuesto del Gobierno 
de México para el 2025 
es completo y balanceado 
gracias a que contempla la 
inversión en materia de salud, 
educación, agua, cultura, 
carreteras y caminos, así como 

Detienen a la alcaldesa 
de Amanalco

Sheinbaum asegura que presupuesto 
para 2025 es muy completo y balanceado

en diversos hechos delictivos.
En este municipio 

también se detuvo a Manuel 
Alejandro "N", Director 
de Seguridad Pública, 
investigado por la presunta 
comisión de diversos hechos 
delictivos.

Tras las detenciones, será 
puesta a disposición de la 
Autoridad Judicial, quien 
determinará su situación 
jurídica conforme al avance 
de las investigaciones.

Cae mando de Tejupilco
La Fiscalía explicó que 

en el caso de Tejupilco fue 
detenido Eraclio “N”, quien se 
desempeña como titular de la 
política de seguridad local.

Es de señalar que este 
municipio es de especial 
interés para las autoridades, 
toda vez que el mismo cuenta 
con una fuerte presencia 
de grupos del crimen 
organizado.

Detienen a jefe policiaco 
de Ixtapaluca

Asimismo, fue anunciada 
la detención en cumplimiento 
de una orden de aprehensión 
del director operativo de 
seguridad y prevención 

ciudadana del municipio de 
Ixtapaluca, identificado como 
Rodolfo "N". También es un 
municipio que cuenta con 
alta incidencia criminal.

También se llevó a cabo 
la detención de Roberto “N” 
quien se desempeñaba como 
segundo al mando de la 
dirección de seguridad.

Cae funcionario de 
Naucalpan

Finalmente el subdirector 
de seguridad ciudadana del 
municipio de Naucalpan, 
Omar 'N', también fue 
detenido presuntamente 
por estar ligado a diferentes 
crímenes.

Hasta el momento, la 
fiscalía no ha referido las 
causas por las cuales fue 
desarrollada la detención de 
estos directores de seguridad 
pública, sin embargo, 
únicamente refirió que son 
investigados por  “la presunta 
comisión de diversos hechos 
delictivos y serían puestos a 
disposición de la autoridad 
judicial para que determinen 
su situación jurídica”.

Los sospechosos fueron 
trasladados a la Fiscalía de 
Asuntos Especiales, en el 
municipio de Toluca, en 
donde fue desarrollado 
un amplio dispositivo de 

seguridad integrado por 
elementos tanto de la Guardia 
Nacional, la Secretaría de la 
defensa nacional y la Marina, 
quienes participaron en el 
aseguramiento.

Detienen a presidente  
del DIF municipal de 
Tonatico 

El esposo de la alcaldesa de 
Tonatico, Ellery Guadalupe 
“N”  el presidente del DIF 
municipal fue detenidos 
por su presunta relación con 
hechos delictivos.

Director de seguridad 
pública se privó de la vida

Una de las detenciones 
que haría la autoridad sería la 

de Isidro Cortés, identificado 
como director de seguridad 
pública de Texcaltitlán, sin 
embargo, aparentemente se 
quitó la vida a fin de evitar su 
captura.

Un informe refirió que 
el sospechoso habría sido 
localizado en su domicilio, 
pero al notar la presencia de 
los uniformados, accionó un 
arma de fuego en su contra y 
perdería la vida en el sitio.

El operativo continúa, en 
las próximas horas podrían 
anunciar a más servidores 
públicos detenidos, así como 
un reporte detallado de este 
despliegue operativo.

la situación fiscal del país se 
consolida.

Precisó que el proyecto 
de presupuesto de egresos 
contempla un monto total de 
9.3 billones de pesos, lo que 
representa un incremento 
nominal de 2.6 por ciento 
respecto al año 2024, lo 
equivalente a 235 mil millones 
de pesos (mdp).

Asimismo, informó que 
el gasto programable es de 6.5 
billones de pesos orientados al 
cumplimiento de los objetivos 
y metas del Gobierno de 
México, mientras que el gasto 
no programable es de 2.7 
billones, el cual es el servicio de 
la deuda y la recaudación de las 
entidades federativas.

Puntualizó que el monto 
destinado al gasto programable 
está distribuido en las 
prioridades del Gobierno de 
México de la siguiente manera:

* Salud: 2.2 billones de pesos
* Programas sociales: 1.1 

billones de pesos
* Proyectos de inversión: 

996 mil mdp
* Proyectos estratégicos: 

276 mil mdp
* Educación: 723 mil mdp
* Seguridad: 297 mil mdp
* Apoyo al Campo: 104 mil 

mdp
Precisó que la distribución 

del presupuesto considera 
836 mil mdp de inversión 
en los Programas para el 
Bienestar prioritarios: Pensión 
de Adultos Mayores, 483 mil 

mdp; Pensión para Personas 
con Discapacidad, 29 mil mdp; 
Beca “Benito Juárez”, 132 mil 
mdp; la nueva beca universal 
“Rita Cetina Gutiérrez”, 79 
mil mdp; Jóvenes Escribiendo 
el Futuro, 12 mil mdp; la 
beca universal de Educación 
Media Superior, 41 mil mdp; 
la Escuela es Nuestra, 25 mil 
mdp; Jóvenes Construyendo el 
Futuro, 24 mil mdp.

Así como, Programa de 
Apoyo para el Bienestar de las 
Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras, 3 mil mdp; 
Sembrando Vida, 39 mil mdp; 
Fertilizantes para el Bienestar; 
17 mil 500 mdp; Producción 
para el Bienestar, 16 mil mdp; 
Precios de Garantía para el 
sector Agropecuario, 12 mil 
500 mdp; Bienpesca, mil 600 
mdp; Programa de Vivienda 
Social, 32 mil mdp.

Y finalmente, Pensión 
Mujeres Bienestar de 60 a 
64 años, 15 mil mdp; Salud 
Casa por Casa, 2 mil mdp; así 
como 3 mil mdp destinados a 
Preparatorias y Universidades 
para el Bienestar.

Para los proyectos de 
inversión se tiene asignado un 
presupuesto total de 996 mil 
mdp, que incluye inversión 
financiera y física. Esta última 
cuenta con un presupuesto de 
811 mil mdp cuya distribución 
será:

* Infraestructura para 
trenes: 157 mil mdp

* Carreteras y caminos: 20 

mil mdp
* Infraestructura hídrica: 

20 mil mdp
* Infraestructura en sector 

salud: 31 mil 986 mdp
* Fortalecimiento para 

seguridad:  14 mil 547 mdp
* Infraestructura y 

desarrollo en Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) y 
Petróleos Mexicanos (Pemex): 
273 mil mdp

* Inversión ejercida por las 
entidades federativas: 276 mil 
mdp

* Provisión para Desastres 
Naturales: 18 mil 914 mdp

“El presupuesto está 
cubriendo todas las necesidades 
que tenemos en el sector 
público, en el sector social, en el 
sector de infraestructura; y está 
también garantizando el pago 
de intereses de la deuda, el pago 
del servicio de la deuda, el pago 
de entidades, aportaciones a 
participaciones federales a las 
entidades federativas, y todo 
el conjunto de obligaciones 
que tenemos en el sector 
presupuestal”, aseguró el 
titular de la SHCP.

Durante la conferencia 
matutina, también se presentó 
la sección “Suave Patria”, que en 
esta ocasión estuvo dedicada 
al trabajo de las mujeres 
indígenas del Colectivo de 
Mujeres Masehual Siuamej, 
que resguarda y promueve su 
lengua, así como las artesanías 
de las comunidades de 
Cuetzalan, Puebla.

la consolidación de los trenes 
de pasajeros y de carga.

“Hay presupuesto para 
inversión en salud, en 
educación, es un presupuesto 
muy completo y balanceado”, 
puntualizó durante la 
presentación del Paquete 
Económico 2025 en la 
conferencia matutina: “Las 
mañaneras del pueblo”.

Destacó que en el 
presupuesto del próximo 

año se demuestra que para su 
administración la cultura y 
la educación son prioridad. 
Además de que se destina 
recurso para los proyectos 
estratégicos como los trenes de 
pasajeros México-Querétaro y 
México-Pachuca, así como al 
Tren Maya, ya que este sistema 
ferroviario también será de 
carga.

“Vienen los trenes a 
Querétaro, a Pachuca y, 
particularmente, hacia 
Guadalajara, Irapuato, 
particularmente, y hacia el 
norte, hacia Nuevo Laredo”, 
agregó.

El secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Rogelio 
Ramírez de la O, explicó que 
el proyecto de presupuesto 
tiene como fundamento el 
Humanismo Mexicano, el 
cual enarbola la consolidación 
de un desarrollo con 
beneficios compartidos, todo 
ello enmarcado en los 100 
compromisos de la Presidenta 
de México, por lo que tiene 
una visión de mediano y largo 
plazo.

Detalló que el proyecto de 
presupuesto presentado el 15 
de noviembre en la Cámara de 
Diputados y Senadores busca 
un equilibrio entre ingreso y 
gasto de tal forma que se logre 
la disminución del déficit 
presupuestal de 5.9 por ciento 
a 3.9 por ciento del Producto 
Interno Bruto (PIB), lo que 
impulsa el mensaje de que 
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Realizan desfile conmemorativo 
de la Revolución Mexicana 

Músicos celebran a Santa Cecilia SEDENA fortalece valores 
cívicos y patrióticos

DIF Municipal busca fortalecer la 
economía de las familias papantecas 

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz  

El desfile 
conmemorativo del 
20 de noviembre, 

tradicionalmente celebrado 
en México para recordar 
el inicio de la Revolución 
Mexicana, se llevó a cabo hoy 
22 de noviembre, esto debido 
a que fue suspendido por 
cuestiones climatológicas 
adversas causadas por el 
frente frío número 10.

A pesar del cambio en 
la fecha, las celebraciones 
se realizaron con la misma 
importancia histórica, 
resaltando los logros y los 
ideales de la Revolución 
Mexicana. 

El evento comenzó 
temprano, sobre la calle 
16 de Septiembre esquina 
Francisco Villa hasta 
llegar a la explanada del 
Ayuntamiento, con una gran 
afluencia de público que se 
ubicó a lo largo del recorrido 
para apoyar a los  niños y 
jóvenes participantes, el  
desfile fue encabezado  por 
las autoridades escolares y 
los alumnos participantes, 
quienes dieron inicio a  este 
desfile con motivo del 114 

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz 

Miembros del 
Sindicato de 
Músicos de la 

CROC Sección 50 de 
Papantla, celebraron con 
una misa en honor a Santa 
Cecilia, patrona de las artes 
musicales, teniendo como 
marco la iglesia de Nuestra 
Señora de la Asunción.

Esta celebración 
que forma parte de las 
festividades religiosas y 
culturales del municipio, se 
rindió homenaje a quienes 
dedican su vida al arte de la 
música y al fortalecimiento 
de la identidad cultural del 
pueblo.

La jornada comenzó 
con una misa solemne en 
la Parroquia de Nuestra 
Señora de la Asunción, 
oficiada por el párroco 
local, quien destacó la 
importancia de Santa 
Cecilia como patrona de 
todos aquellos que, a través 
de la música, enaltecen los 
valores y tradiciones de la 

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz 

Como parte de las 
actividades de 
proximidad con la 

ciudadanía y resaltando el 
respeto a los símbolos patrios, 
elementos del Séptimo 
Batallón de infantería de 
Coatzintla de la Secretaría 
de la Defensa Nacional 

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz 

El municipio de Papantla 
recibió el apoyo del 
Sistema Estatal para 

el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), con la entrega 
de diversos programas 
enfocados en proyectos 
productivos y de desarrollo 
a la vivienda y la comunidad, 
estos proyectos fueron 
entregados formalmente 
al DIF, con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida 
de las familias y fortalecer la 
economía local.

Representantes del DIF 
Municipal de Papantla se 
reunieron para dar inicio a 
la entrega de los proyectos, 
que beneficiarán a cientos 

aniversario de la Revolución 
Mexicana.

A lo largo del recorrido, 
los estudiantes de primaria, 
secundaria, preparatoria 
y universidad de las 37 
instituciones educativas que 
participaron, mostraron 
en diversas marchas, bailes 
folklóricos, tablas rítmicas 
que impresionaron con una 
coreografía que representaba 
la lucha y los ideales de la 
Revolución Mexicana.

El desfile fue un claro 
reflejo de la unidad y 
el compromiso de la 
comunidad educativa 
de Papantla y se destacó 
por la organización y el 

espíritu patriótico de los 
participantes. 

Cabe mencionar que de 
las escuelas participantes, los 
alumnos de la Secundaria 
General Número 2, Justo 
Sierra Méndez, a cargo 
del profesor Oscar Efrén 
Alvarado Cuervo, tuvieron 
una destacada participación 
con sus  tablas rítmicas  
y la exhibición de 
las diversas prácticas  
deportivas que realizan 
dentro de dicha institución 
escolar, dejando en claro 
que la Justo Sierra destaca 
en conocimientos  y en los 
desfiles que se organizan 
por parte de las autoridades 

municipales.
Resaltando que de las 

32 escuelas del sector 02 
que representa el maestro 
Elihut Leyva Deyta, 
dicha secundaria, es la 
institución educativa con 
más alumnos de todas en el 
turno matutino y a partir 
de mañana empiezan los 

de familias y pequeños 
emprendedores de la región, 
dicho programa forma parte 
de una estrategia integral 
para mejorar las condiciones 
de vida en las zonas rurales y 
urbanas del estado.

El DIF Municipal de 
Papantla, recibió equipos 
y herramientas que serán 
entregados a los beneficiarios 
y de esta manera fortalecer 
la economía de las familias 
 para mejorar su calidad de  
vida.

Los proyectos productivos, 
dirigidos a emprendedores 
y comunidades de base, y 
los proyectos de desarrollo 
a la vivienda, que buscan 
mejorar las condiciones 
habitacionales de familias de 
escasos recursos.

En cuanto a los 
proyectos productivos, se 
enfocan en apoyar a los 
microempresarios del 
municipio, proporcionando 
capacitación, financiamiento 
y recursos para fortalecer sus 
actividades económicas. 

De esta forma, se busca 
incentivar la producción local 
y generar empleo dentro de las 
comunidades, contribuyendo 
al desarrollo económico de la 
región.

Por otro lado, los 
programas de desarrollo a 
la vivienda buscan dotar a 
las familias papantecas de 
materiales y recursos técnicos 
para la construcción o mejora 
de sus viviendas, garantizando 
que cuenten con espacios más 
dignos, seguros y funcionales.

(SEDENA), realizaron una 
exposición de los Símbolos 
Patrios y una charla de salud 
mental en instituciones 
educativas.

La Dirección de la 
telesecundaria Benito Juárez 
y primaria Emiliano Zapata, 
destacaron la participación 
de los elementos militares, 
quienes tuvieron un 
acercamiento con los 

adolescentes de esta cabecera 
municipal.

Fueron más de 150 niños 
y adolescentes, además de los 
profesores, quienes fueron 
testigos de la participación 
y plática de los militares, 
algunos pequeñines tuvieron 
la suerte de subirse a las 
unidades.

Al terminar las 
actividades, los militares 
exhortaron a los alumnos a 
seguir estudiando, resaltando 
que tanto hombres como 
mujeres pueden integrarse 
a las carreras universitarias 
que ofrece la Secretaría de 
la Defensa Nacional, no solo 
en el tema de armas, sino en 
materia de salud, entre otras.

Cabe señalar que esta 
platica se realizó gracias a 
la buena coordinación que 
existe entre el Gobierno 
Municipal y la SEDENA, 
con la finalidad de tener 
proximidad con la sociedad y 
estudiantes.

trabajos para instalar climas 
en todo el plantel.

Al finalizar el 
recorrido, las autoridades 
municipales agradecieron 
el esfuerzo de los alumnos 
y docentes, reconociendo la 
importancia de mantener 
vivas las tradiciones y el 
legado histórico de México.

Este evento, que reunió 
a los papantecos, demostró 
el orgullo de la población 
por su historia y por la 
educación, a la vez que 
ofreció una plataforma para 
que las nuevas generaciones 
se conecten con los valores 
que construyeron la nación 
mexicana.

comunidad. 
Los miembros del 

Sindicato de Músicos de 
la CROC Sección 50 de 
Papantla, tuvieron como 
madrina de honor a la 
regidora Lucia Moncayo 
Hernández, quien agradeció 
a los organizadores el tomarla 
en cuenta para formar parte 
de esta celebración tan 
importante para ellos.

Resaltó que el talento 
de los músicos papantecos 
es parte fundamental de 
la identidad cultural del 

municipio, un pueblo que 
se ha caracterizado por su 
riqueza cultural y por su 
apoyo a todas las expresiones 
artísticas.

La celebración de Santa 
Cecilia en Papantla no solo 
fue una ocasión para rendir 
homenaje a los músicos, sino 
también una oportunidad 
para fortalecer la identidad 
cultural del municipio, 
promoviendo el amor por 
la música y la importancia 
de las tradiciones que han 
trascendido generaciones.
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AGENCIAS 
Guadalajara

El Rebaño Sagrado hizo el anuncio que Arturo Ortega dejó el 
banquillo mediante redes sociales, luego de la derrota frente Atlas en 

el Play-In que los eliminó del Apertura 2024

Joey Meneses firma acuerdo con los 
Mets con la ilusión de llegar a MLB

Tigres femenil se 
lleva la ventaja 
ante Rayadas 
en la Final del 
Apertura 2024 

La dura eliminación ante el Atlas dejará muchas 
consecuencias en el redil. Este viernes, Chivas 
anunció que Arturo Ortega, entrenador del equipo, 

no seguirá al frente del proyecto, el cual, asumió de forma 
interina tras la salida intempestiva de Fernando Gago, 
quien se marchó a Boca Juniors.

Unas horas después de que el equipo rompió filas en 
Verde Valle y el cuerpo técnico encabezado por Ortega 
charló con la directiva, es que se le comunicó al DT, al que 
le agradecieron por tomar al club cuando más se requería.

“El Club Deportivo Guadalajara informa que Arturo 
Ortega deja el puesto como director técnico de Chivas. Le 
agradecemos al profesor Ortega su trabajo como hombre 
institucional y el haber asumido el reto en el momento en 
el que se requirió. En los próximos días se dará a conocer 
quién será el entrenador del Primer Equipo”, señalaron en 
un comunicado.

Arturo Ortega llegó precisamente después de un 

Clásico Tapatío, el de la Jornada 11, cuando el Rebaño cayó 
ante los Zorros aún dirigidos por Fernando Gago.

A los días, Ortega dejó al Tapatío y tomó las riendas del 
primer equipo, al que dejó con una marca de tres triunfos, 
un empate y tres derrotas.

Durante este tiempo, la directiva encabezada por Fran 
Pérez y Juan Carlos Martínez han buscado un perfil que 
se adapte al proyecto español, sin embargo, con la dura 
eliminación y los golpes en el proyecto, Amaury Vergara 
podría tomar un cambio de dirección en cuanto a planes 
deportivos.

En los próximos días se tomará la decisión de si sigue el 
proyecto que, en un principio, comenzó Fernando Hierro, 
que tras marcharse al Al Nassr, dejó en manos de Pérez y 
Martínez.

Las Chivas rompieron filas este viernes, mientras 
se espera que desde la cúpula se tomen decisiones del 
proyecto.

AGENCIA  
Monterrey 

Greta Espinoza se 
encargó de sacar del 
"fuera de juego" a Tigres 

Femenil y con un testarazo 
letal las guió a la victoria 
1-0 ante Rayadas en la sexta 
edición de la Final Regia en el 
Estadio Universitario.

Como en las épocas de los 
centrales Osvaldo Batocletti o 
Guido Pizarro, Greta se avivó 
en el área y con la cabeza 
mandó el balón al fondo de las 
redes, cuando las "Amazonas" 
se habían perdido antes dos 
goles por posición indebida 
ante el Monterrey.

La Final de la Liga MX 
se llenó de emociones y de 
polémica, pero donde las 
felinas sacaron la garra para 
poder generar daño en los 
primeros 90 minutos de la 
serie.

Si bien, las auriazules se 
habían ido al frente con los 
goles de Thembi Kglatana y 
Jenni Hermoso, una raquítica 
línea defensiva albiazul se 
salvó por milímetros de una 
goleada.

Aunque el gol no cayó 
en la primera mitad, las 
oportunidades levantaron 
en más de una ocasión a las 
más de 40 mil almas en el  
Volcán.

Al 14', una gran jugada 
de Jacqueline Ovalle robó 
el balón la media y lanzó un 
trazo a profundidad para Ana 
Costa, quien remató débil, 
pero que pegó al poste de 
Pamela Tajonar.

Mientras que al minuto 
21, Tigres Femenil volvió a 
tocar el arco, ahora con la 
"Maga" ingresando al área 
y superando a Alejandra 
Calderón, pero su remate fue 
atajado por la arquera.

Chivas se queda 
nuevamente sin DT 

La Pandilla, vigente 
campeona de la Liga, tuvo su 
primer llamado hasta el 30', 
en un remate de cabeza de 
Christina Burkenroad que 
pega en el travesaño y que en 
el rebote Ana Seica sacó en el 
último suspiro.

Monterrey cerró de mejor 
manera el primer tiempo, 
donde todavía Nicole Pérez 
tuvo un remato pleno a arco 
rival, pero el balón impactó 
en su hombro en un intento 
de "palomita".

Las "Amazonas" 
demostraron su garra por 
volver al trono de la Liga y el 
premio fue justamente para 
ellas, en una segunda mitad 
muy ofensiva.

Al 51', una mala salida de 
Merel Van Dongen fue bien 
aprovechada por Tigres, pero 
Tembi estaba fuera de lugar 
cuando ganó el rebote y la 
jugada se invalidó.

Tan solo seis minutos 
después, las pupilas de 
Milagros Martínez volvieron 
a marcar, ahora en los pies 
de Hermoso, pero Anika 
Rodríguez había tomado 
en fuera de juego el balón 
previamente.

El premio a la que más 
intentó llegó al minuto 79: 
tiro de esquina que Ana Dias 
remató ante la floja marca de 
Rebeca Bernal y este remató 
al poste, dejando el rebote 
para una Greta que festejó un 
nuevo gol en la Final.

El Monterrey pecó de sus 
errores defensivos y poca 
generación ofensiva, dejando 
en vilo el campeonato que 
ganó tan sólo seis meses atrás.

Ahora, será el próximo 
lunes en el Gigante de Acero, 
con Tigres en ventaja global 
ante Rayadas, donde se 
defina a la nueva campeona 
de la Liga MX Femenil

AGENCIAS 
Ciudad de México 

El pacto con Meneses, 
uno de los principales 
jugadores mexicanos 

en el béisbol estadounidense 
en la actualidad, fue 
anunciado este viernes por 
los Mets y establece una 
invitación a los campos 
de entrenamientos, donde 
podrá ganarse un puesto en 
la plantilla oficial para el día 
inaugural de la temporada 
de Grandes Ligas 2025.

En declaraciones a 
medios de su país, 'Caba 
Joey' se mostró contento y 
motivado por vincularse 
a un equipo de la calidad 
de los Mets, subrayó que 
tiene "una corazonada" de 
que le irá bien con los de 
Nueva York y recalcó que su 
objetivo no es solo que este 
acuerdo sea un trampolín 
a las Grandes Ligas sino 
que le sirva también para 
consolidarse en el béisbol de 
la MLB.

El primera base 
mexicano ha remolcado 
165 carreras en sus tres años 

de carrera en el máximo 
nivel de la MLB y sería 
una especie de seguro para 
el conjunto que dirige el 
venezolano Carlos Mendoza 
si el titular de la posición, 
Pete Alonso, decide firmar 
con otro equipo ya que en 
estos momentos está en 
agencia libre.

En caso de que el 'Oso 
Polar', como es conocido 
Alonso, decida regresar con 
el conjunto de Nueva York, 
Meneses se convertiría 
en una pieza que brinde 
profundidad a la posición de 
inicialista en los Mets.

Meneses, quien jugó las 
primeras tres campañas 
con los Nacionales de 
Washington, solo disputó 
76 partidos la pasada 
temporada, en los que 
pegó 11 dobles y tres 
cuadrangulares, con 42 
carreras empujadas y 19 
anotadas. Además registró 
un promedio de bateo de 
.231.

De 32 años, su tiempo 
de juego se vio afectado la 
temporada pasada por el 
proceso de reconstrucción 

de los Nacionales, que 
decidieron probar a 
sus jugadores jóvenes 
sacrificando en esa tarea a 
Meneses.

Actualmente Meneses 
se encuentra en la Liga 
Mexicana del Pacífico 
(LMP) con los Tomateros 
de Culiacán, con quienes 
batea para promedio de 
.337 con siete dobles y siete 
cuadrangulares. También 
ha sumado 33 carreras 
remolcadas en 29 juegos.

Los Mets han sido uno 
de los equipos con mayor 
actividad en la actual 
agencia libre de Grandes 
Ligas y, además de Meneses, 
este viernes anunciaron 
acuerdos con el receptor 
Jackson Reetz y el lanzador 
derecho Hobie Harris.

Los de Nueva York, 
quienes la pasada temporada 
se quedaron a un paso 
de avanzar hasta la Serie 
Mundial, también han 
adquirido al jardinero 
dominicano José Siri y son 
uno de los equipos que se ha 
reunido con el quisqueyano 
Juan Soto.
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EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz     

Gran fiesta deportiva se 
pudo observar dentro 
de la celebración del 

35 aniversario del campo 
deportivo del Infonavit 
Gaviotas de la ciudad de Poza 
Rica, donde se incluyeron 
desde partidos en la categoría 
infantil, juvenil y claro, el 
tan esperado partido de 
veteranos.

El comité organizador 
de esta celebración, 
aprovecharía también 
para hacer la entrega de 
reconocimientos a todas las 
personas, patrocinadores 
y deportivas que han 

EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz     

Tras imponer 
condiciones en su 
compromiso pactado 

para esta jornada dentro del 
torneo de futbol femenil 
libre en la cancha de la 

EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz     

La WFN en su edición 
número 13 está a la vuelta 
de la esquina, por lo cual, 

los organizadores de esta 
importante noche de combates 
hicieron la presentación 
oficial de la cartelera de las 
13 peleas que se llevaran a 
cabo en la monumental arena 
Poza Rica ante los medios de 
comunicación.

El profesor Jorge García 
titular de la WFN Combat 
League acompañado por el 
anfitrión de este evento el 
profesor Seven Martínez de 
Pollerías Martínez, así como 
el profesor Luis Brito, estarían 
en el presídium, dando la 
bienvenida a todos los medios 
y peleadores presentes el 
profesor Jorge García.

Pasando a las palabras 
del promotor deportivo y 
patrocinador de este evento 
el profesor Seven Martínez, 

continuando con los 
pormenores del evento, el cual 
promete grandes combates 
desde las amateurs, hasta 
las semiprofesionales y las 
peleas finales que con la pelea 

coestelar y la estelar.
El combate coestelar será 

protagonizado por Rigoberto 
“Hitman” Barra ante Luis 
Tejeda, mientras que el 
esperado combate estelar se 

realizará entre Héctor Negroe 
quien recibirá a Eduardo 
Casemiro Da Rocha, todo esto 
el próximo 30 de noviembre 
en la monumental arena Poza 
Rica.

Cantera Fut5 de Poza Rica, 
el conjunto de Citea Casa 
Blanca Pollerías Martínez, 
logró instalarse en lo más 
alto del certamen.

Citea Casa Blanca 
Pollerías Martínez logra 
doblar con amplio marcador 
final de 8-1 a la escuadra 

de las Amateurs FC, 
consiguiendo sumar los tres 
puntos en disputa en esta 
jornada dentro del futbol 
5 de Poza Rica, llegando a 
un total de 30 puntos en 
el torneo, superando a las 
Amigas de Eli Casa Blanca 
por un punto.

La jugadora Yulma 
Guerrero logró destacar al 
frente en el partido con un 
total de seis anotaciones, 
mientras que con un gol 
aparecerían las jugadoras 
Vanessa Ríos y Magdiel 
Estopier en este buen duelo, 
descontando las Amateurs 
FC en el primer tiempo.

Ambos equipos buscarán 
seguir sumando puntos 
para poder llegar a la fiesta 
grande el torneo y tener así 
la posibilidad de pelear por 
el título de campeón en esta 
temporada de futbol de la 
Cantera Fut5 de Poza Rica.

contribuido para que este 
campo deportivo sea uno de 
los mejores de esta ciudad 
petrolera, así también 
reconocimientos póstumos 
a quienes se han adelantado 
en el camino.

Tras la misa realizada 
por el párroco de este sector, 
se llevaría a cabo el partido 
entre la selección del grupo 
e futbol ayer y hoy de Poza 
Rica quienes se midieron 
ante la selección de Gaviotas, 
terminando con la fiesta que 
consistió en grupo musical 
en estas instalaciones 
deportivas, donde todos 
los presentes pudieron 
compartir el pan y la sal para 
cerrar esta fiesta deportiva.
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Rauw Alejandro sorprende con show 
en el Centro Histórico de CdMx

Reportan que 
Silvia Pinal está 

hospitalizada
AGENCIAS  
Ciudad de México 

La directora de 
espectáculos de 
M u l t i m e d i o s , 

María Luisa Valdes 
Doria, informó que 
Silvia Pinal fue 
hospitalizada luego de 
que su estado de salud se 
complicó. 

De acuerdo con la 
periodista, la diva del 
cine mexicano fue 
hospitalizada desde 
anoche 21 de noviembre, 
alrededor de las 18:00 
horas. 

¿Cuál es el estado de 
salud de Silvia Pinal? 

Valdez Doria 
comunicó que Pinal fue 
hospitalizada por una 
infección urinaria, por 
lo que supuestamente 
sus doctores le recetaron 
antibióticos. 

"Es por infección 
urinaria por la llaga que 
aún tiene, está controlada 
con antibiótico. Anoche 
estuvo Alejandra 
Guzmán, la arritmia 
cardiaca la tiene 
hace mucho y ya está 
controlada", agregó la 
directora de espectáculos 
de Multimedios. 

En la transmisión 
de este viernes 22 
de noviembre de 
Ventaneando, Pedro 
Sola también informó la 
presunta hospitalización 

AGENCIAS  
Ciudad de México 

La tarde de este viernes, 
Raúl Alejandro Ocasio, 
mejor conocido como 

de Silvia Pinal.
"La última diva de 

México resulta que está 
hospitalizada, obviamente 
a los 96 años que tiene  
pues no se puede esperar 
mucho ya de su organismo, 
pero de todas maneras, 

esperemos, que en esta 
ocasión vuelva a salir 
vencedora. 

Alejandra Guzmán 
confirmó que Silvia Pinal 
estaba enferma 

A través de una entrevista 
a Alejandra Guzmán, 

transmitida la tarde de 
ayer en Ventaneando, la 
cantante confirmó que 
su mamá estuvo enferma 
mientras ella estaba en 
Jalapa, Veracruz.

“Me sacó un sustote (...) 
Fue como una infección, 

tiene cosas en las vías 
urinarias, pero también 
es parte de la edad y todo”, 
aseguró.

La intérprete de Yo te 
esperaba agregó que su 
mamá está mejor e incluso 
pudo bromear con ella. 

No obstante, hasta el 
momento, no ha hablado 
de su hospitalización.

"Me enteré que no 
estaba bien, pero está 
mucho mejor, gracias 
por preocuparse (…) pero 
ya se siente bien".

Rauw Alejandro, sorprendió 
a sus seguidores con 
concierto gratis en la Casa 
de los Azulejos.

El cantante 
puertorriqueño desbordó 

la calle Francisco I. Madero 
del centro histórico, con 
cientos de fanáticos que se 
aglomeraron para poder 
escucharlo. 

Rauw, salió con la 

camiseta de la selección 
mexicana portando el 
número 10 junto a su 
nombre, a la cual lució 
-como un gesto de aprecio 
a su público mexicano- el 

escudo nacional.
También presumió un 

sombrero negro de charro, 
y los ánimos llegaron a su 
máximo cuando ascendió 
al enrejado de la terraza del 

mítico restaurante.
Hace algunas horas 

a través de sus redes 
sociales, Rauw Alejandro 
anunció que su espontánea 
presentación sería a la  
una de la tarde en la Casa 
de los Azulejos, lugar 
muy popular entre los 
capitalinos. 

El también compositor 
de 31 años, tendrá una 
participación este fin de 
semana en el festival de 
música urbana Coca Cola 
Flow Fest 2024, dónde tocará 
sus exitosos temas como 
'Todo de ti', 'Desesperado', 
'Santa' y muchos más.

El nuevo disco de Rauw 
Alejandro

'Cosa nuestra', disco 
que acaba de estrenar, 
consta de 18 temas e 
incluye colaboraciones de 
reconocidos artistas como 
Bad Bunny, Romeo Santos, 
Pharrell Williams, Feid, 
Laura Pausini, el dúo de 
Alexis y Fido, Marconi 
Impara, Yan Block, Mr. 
NaisGai y Latin Mafia.

"Es un álbum bastante 
personal y acapara muchos 
temas en lo que es el 
proyecto, y por ahí decido 
entrar y trabajar en la 
música. También pude 
experimentar los sonidos 
orgánicos con instrumentos 
en vivo, mezclándolos con 
sonidos digitales", detalló.
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"El Rey del Baile" Nelson 
Kanzela celebra su 29 

aniversario en Boca del Río

 

Veracruzana gana segundo 
lugar en Traje Típico 

Estilizado en Colombia

ALEJANDRO ÁVILA 
Veracruz, Veracruz 

En el marco del 
certamen de belleza 
Reina Mundial 

de la Piña 2024, la 
representante mexicana, 
Montserrat Pereyra, 
originaria del Puerto de 

AGENCIAS  
Ciudad de México

El próximo 21 
de diciembre se 
llevará a cabo el 29 

aniversario de trayectoria 
musical del "Rey del Baile" 
Nelson Kanzela, evento 
que contará con invitados 
especiales de primer nivel.

El pozarricense 
decidió celebrar en el 
municipio de Boca del 
Río, específicamente el 
sábado 21 de diciembre 
en los terrenos de la Expo 
Ganadera Ylang Ylang, 
un aniversario más de 
trayectoria artística, donde 
el invitado especial será el 
Grupo Bryndis.

A partir de las 21 
horas todos los asistentes 
podrán disfrutar del 
repertorio musical que 
abrirá con Hugo Ruiz, 
para posteriormente dar 
paso a Paleto "La Voz de la 
Cumbia", seguirá el Grupo 
Bryndis, y cerrará el evento 
el "Rey del Baile".

Para mayores informes 
al teléfono 5637 2388 
60; los boletos se podrán 
adquirir en Moto Evolution 
Veracruz y los Carros 
de perifoneo, informó 
Prodeco Oficial MX.

Veracruz, obtuvo el segundo 
lugar en la categoría Traje 
Típico Estilizado.

Con el traje denominado 
"Amor a la Mexicana", 
diseñado por Ariadna 
Perdomo, la veracruzana 
Montserrat Pereyra arrancó 
los mejores comentarios 
de la nutrida asistencia y 

del jurado calificador que 
quedó cautivado con la regia 
presencia de la veracruzana.

El traje típico estilizado 
"Mexicana de Corazón/
Amor a la Mexicana" está 
confeccionado en encaje 
italiano con rosas rojas en 
relieve en tefetán rojo y 
como accesorio principal 

el Sombrero de Charro, 
perteneciente a la longeva 
colección del Ballet 
Tradiciones de México.

El primer lugar fue 
para la representante de 
Ecuador, Arianna Albuja 
Valverde y tercer lugar, 
Ana María Baquero 
Herran, de Colombia. Juan 

Carlos García, director 
internacional del Reinado 
Mundial de la Piña fue 
quien colocó la banda a la 
ganadora.

La gala de la semifinal 
de Traje Típico del 
certamen de belleza Reina 
Mundial de la Piña tuvo 
lugar en el plantel de las 

Unidades Tecnológicas 
de Santander (UTS) de 
este departamento de 
Bucaramanga, capital de 
Santander, Colombia.

Queda pendiente la 
semifinal en Vestido de 
Fantasía y la gala final que 
tendrá lugar el domingo 
24 de noviembre.



 

El hoy occiso venia procedente de la CdMx con destino a Tecolutla, 
pero ya no alcanzó a llegar

En la autopista Totomoxtle-Tuxpan

Acusan a un comisario de la Policía 
Municipal de Proteger Delincuentes 

y Extorsionar a Trabajadores

Asesinan a 2 hombres en Catemaco

Muere menor 
en fatal  

accidente 
REDACCIÓN NORESTE  
Papantla, Veracruz     

La mañana de este viernes, 
un trágico accidente 
cobró la vida de un joven 

de 17 años, identificado como 
Luis Ángel N., en la autopista 
Totomoxtle-Tuxpan, a la 
altura del kilómetro 193+00, 
cerca de los límites entre 
Papantla y Poza Rica.

El menor viajaba a bordo de 
una motocicleta Italika 250SZ 
de color negro con amarillo, 
acompañado de un grupo de 
motociclistas procedentes 
de la Ciudad de México, 
con destino a Tecolutla. 
Según los testimonios de sus 
compañeros, todos circulaban 

REDACCIÓN NORESTE  
Papantla, Veracruz                  

Un grupo de trabajadores 
dedicados a la venta 
de hoja de maíz se 

manifestó el día de ayer 
frente a la Fiscalía General 
del Estado en el municipio 
vainillero, donde acusaron 
al comisario de la policía 
municipal, Miguel Santoyo 
Hernández, de proteger a 
delincuentes y extorsionar a 
los comerciantes de la región. 
Según los manifestantes, 
Santoyo Hernández estaría 
vinculado con una ola de robos 
en los municipios de Morgadal, 
Cerro Grande, Agua Dulce y El 
Aguacate, donde los crímenes 
han incrementado debido a 

REDACCIÓN NORESTE  
Catemaco, Veracruz                

Dos hombres fueron 
asesinados este viernes 
en la Zona Centro, de 

la ciudad de Catemaco.
Los cuerpos fueron 

encontrados entre las 
calles Zamora e Iturbide, 
de la colonia Centro, de 
esta localidad. Ambos 
presentaban heridas 
punzocortantes causadas por 
arma blanca.

De acuerdo con los 
primeros reportes, fueron los 
vecinos de la calle Corregidora 
quiénes escucharon gritos y 
al inspeccionar encontraron 
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a alta velocidad cuando, por 
razones aún desconocidas, 
Luis Ángel perdió el  
control de su moto, lo que 
provocó que diera varias 
volteretas y saliera de la 
carretera.

Al intentar auxiliarlo, 
sus compañeros se dieron 
cuenta de que ya no 
presentaba signos vitales 
debido a un fuerte golpe en 
la cabeza. Ante la gravedad 
de la situación, se solicitó el 
apoyo de las autoridades, y al 
lugar acudieron elementos 
de la Guardia Nacional, 
quienes acordonaron 
la zona y dieron parte 
a las autoridades 
correspondientes.

su presunta protección a los 
delincuentes.

Los trabajadores de la hoja 
de maíz denunciaron que el 
comisario les exige una cuota 
mensual superior a los 50,000 
pesos, bajo el argumento de 
"protegerlos" de los robos 
y permitirles trabajar sin 
problemas. Aquellos que se 
niegan a pagar la extorsión, 
aseguran, son víctimas 
de allanamientos en sus 
domicilios y bodegas, donde el 
comisario los amedrenta, los 
amenaza e incluso algunos han 
sido detenidos sin justificación 
alguna.

Los manifestantes 
sostienen que varias de 
las detenciones han sido 
arbitrarias y que las personas 

detenidas han sido acusadas 
de delitos que no cometieron, 
señalan que estos cargos 
fueron fabricados por el propio 
comisario. Ante la falta de 
respuesta de las autoridades 
locales, los afectados 
pidieron la intervención de 
las autoridades federales, 
temiendo por su seguridad y la 
de sus compañeros.

Asimismo, señalaron 
que uno de sus compañeros, 
actualmente detenido, 
enfrenta cargos por delitos 
fabricados debido a su negativa 
a pagar la cuota exigida por el 
comisario. Los manifestantes 
hicieron responsables a 
Santoyo Hernández de 
cualquier daño o represalia 
que puedan sufrir en el futuro.

a los 2 hombres tirados en 
medio de un charco de sangre.

La Policía y Socorristas de 
Protección Civil acudieron 
rápidamente al lugar, pero 
lamentablemente, uno de los 
hombres ya había fallecido 
y el otro murió minutos 
después debido a las graves 
heridas que presentaba.

Una de las víctimas fue 
identificada como Martín 
Torres Santos, un conocido ex 
productor de la radiodifusora 
La Primerísima en San 
Andrés Tuxtla y publicista. La 
otra víctima aún no ha sido 
identificada.

Las autoridades policíacas 
indicaron que los vecinos 

desconocen cómo sucedieron 
los hechos, pero una 
versión sugiere que se había 

registrado una riña en una 
fiesta cerca del lugar y que 
posteriormente los agresores 

esperaron a las víctimas 
para atacarlas. Sin embargo, 
serán las autoridades 

correspondientes quienes 
esclarezcan este doble 
homicidio.
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Editorial

REDACCIÓN NORESTE 
Poza Rica, Veracruz                     

La Fiscalía Regional 
C o a t z a c o a l c o s 
realizó imputación 

en contra de un sujeto 
que fue imputado como 
probable responsable del 
delito de homicidio doloso  
calificado

Fuentes de la Fiscalía 
General del Estado reveló 
que el señalado responde 
al nombre de Julio César 
“N” y enfrenta cargos 
como probable responsable 
del delito de homicidio 

REDACCIÓN NORESTE 
Ixtaczoquitlán, Veracruz                    

Este viernes se registró 
un accidente tipo 
carambola en la 

autopista Orizaba-Córdoba, 
a la altura del kilómetro 
281+700, dirección Veracruz, 
en el tramo cercano a 
Buenavista, municipio de 
Ixtaczoquitlán. En el incidente 
se vieron involucrados dos 
vehículos y una motocicleta.

El accidente provocó 
el cierre de circulación en 
la carretera de norte a sur, 
lo que generó importantes 

REDACCIÓN NORESTE 
Tuxpan, Veracruz                      

Un choque por alcance 
entre dos vehículos 
deja como único saldo 

daños materiales mínimos 
lo que permitió que los 
participantes pudieran llegar a 
un acuerdo sin la intervención 
de las autoridades de vialidad.

Este percance tuvo lugar 
la tarde de este viernes 
sobre la avenida Cuitláhuac 
entre las calles Hernández y 
Hernández y Nuevo Progreso, 
de la colonia Álvarez, de esta 
ciudad.

En ese sitio un automóvil 
marca Volkswagen tipo 
Jetta color blanco con placas 
de circulación YAC363B 
del Estado, conducido por 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz              

Una casa- habitación 
que también es 
utilizada como un 

establecimiento comercial 
ardió en llamas sin 
aparente causa, autoridades  
policíacas y cuerpos de 
emergencia se vieron 
movilizados, por fortuna 
no hubo víctimas que  
lamentar.

Estos hechos ocurrieron 
la tarde de este viernes en 
la avenida Aquiles Serdán, 
casi esquina con la calle 
Francisco I. Madero, de la 
colonia Rosa María, de esta 
localidad.

Las pérdidas materiales 
fueron contabilizadas como 
totales, destacando que 
entre las pertenencias que 
se extinguieron son una 
pantalla, una cama King 
Zize, un ventilador de piso, 
un ropero, documentos 
de la propiedad, un aire 
acondicionado, ventanas, 
techado de lámina de 
asbesto, la puerta de 
enfrente, entre otras cosas.

Bomberos Municipales 
y personal de Protección 

Arde en llamas un  
negocio-habitación 

Imputan a hombre 
por homicidio 

Carambola en 
la Autopista 

Orizaba-
Córdoba

Aparatoso choque 
por alcance 
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Civil acudió al sitio de 
referencia para controlar la 
emergencia, destacando que 
el fuego arrasó rápidamente 
con lo que había al interior 
del inmueble.

Es de mencionar que 
las causas que originaron 
el siniestro no se han 
podido establecer por lo 
que el agraviado podría 
interponer una denuncia 

ante la Unidad integral de 
Procuración de Justicia para 
que se pueda determinar el 
origen y la causa del fuego 
que provocó pérdidas por 
miles de pesos.

doloso calificado cometido 
en agravio de la víctima 
R.D.J.J.R.

Fuentes destacaron que 
los hechos ocurrieron el 
pasado 4 de septiembre  
en la colonia Lomas de 
Barrillas cuando el ahora 
imputado presuntamente 
accionó un arma de fuego  
en contra de la víctima, lo 
que tuvo como resultado 
que perdiera la vida.

En base a esto el juez 
dictó como medida 
cautelar prisión preventiva 
justificada, dentro del 
proceso penal 732/2024.

Joaquín N., de 41 años, con 
domicilio en la colonia 
Álvarez, de esta localidad, se 
impactó en la parte trasera de 
otro vehículo. 

La unidad afectada es un 
automóvil marca Chevrolet 
tipo Aveo, color rojo, 
modelo 2011, con placas 
de circulación XYH291B 
del Estado, manejado por 
Lourdes N., de 50 años, 
vecina de la congregación La 
Victoria, perteneciente a este 
municipio.

Informes dando a conocer 
que se trató de un choque 
por alcance en donde quien 
conducía el automóvil Jetta 
resultó como presunto 
responsable por lo que se hizo 
cargo de los daños materiales 
ocasionados.

congestionamientos viales 
en la zona. Autoridades 
locales y personal de 
emergencia se desplazaron 
al lugar para atender 
la situación, mientras 
que las autoridades 
correspondientes llevan 
a cabo las investigaciones 
para determinar las causas 
del siniestro.

Se recomienda a 
los conductores tomar 
precauciones y buscar 
rutas alternas debido a los 
trabajos de limpieza y el 
cierre de la circulación en 
este tramo de la autopista.
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Dos hombres fueron detenidos al ser denunciados por el taquero

Conductor pisa el acelerador por error

La falta de seguridad hizo que una fémina saliera proyectada 

Sábado 23.11.2024

Colisionan en el boulevard Lázaro Cárdenas 

Pretendían irse sin pagar los tacos 

Se accidenta en la Col. Revolución 

¡Feria del terror 
en Poza Rica! 

REDACCIÓN NORESTE    
Poza Rica, Veracruz       

Ayer por la noche, en 
la feria anual ubicada 
en la colonia La 

Petromex de Poza Rica, se 
suscitó un grave accidente en 
uno de los juegos mecánicos 
estuvo a punto de costarle la 
vida a una mujer. El incidente 
ocurrió debido a la falta de 
medidas de seguridad en 
dicho juego, que provocó 
que la fémina fuera lanzada 
violentamente, sufriendo 
un fuerte golpe que la dejó 
inconsciente y tendida sobre 
el pasto del campo.

La situación generó una 
crisis nerviosa en la familia 
de la víctima, quienes, al 
intentar pedir explicaciones, 
se enfrentaron con el 
encargado del juego, quien se 
mostró grosero y despectivo, 
manifestando que no le 
importaba lo sucedido. Este 
comportamiento despectivo 
escaló hasta una pelea 
verbal con los familiares, 
complicando aún más la 
situación.

A pesar de la gravedad del 

REDACCIÓN NORESTE    
Poza Rica, Veracruz       

En la zona centro de 
Poza Rica, dos sujetos 
fueron detenidos por 

elementos de la Policía 
Municipal luego de 
intentar escapar sin pagar 
su cuenta en una taquería. 
Los hechos ocurrieron 
cuando los hombres 
consumieron alimentos 

REDACCIÓN NORESTE    
Poza Rica, Veracruz       

Esta tarde, se registró 
un accidente 
vehicular en 

el Boulevard Lázaro 
Cárdenas, a la altura de la 
agencia de carros Jac. El 
incidente involucró a un 
taxista y a un conductor de 
una camioneta de la línea 
Mazda.

REDACCIÓN NORESTE    
Poza Rica, Veracruz       

Un fuerte accidente 
vehicular ocurrió 
esta tarde sobre 

la avenida Venustiano 
Carranza, en la colonia 
Revolución, donde el 
conductor de una camioneta 
Ford tipo Lobo perdió el 
control al pisar el acelerador 
en lugar del freno. El 
vehículo se estrelló contra 
la barda de un domicilio 
y contra un automóvil 
estacionado, una van de la 
marca Volkswagen.

Como resultado del 
impacto, un menor de 
edad que viajaba en 

accidente, los paramédicos 
de Cruz Ámbar llegaron 
al lugar y atendieron a la 
mujer herida, brindándole la 
atención médica necesaria. 
Sin embargo, el encargado del 
juego continuó mostrando 
una actitud agresiva hacia los 
paramédicos, dificultando 
su trabajo y generando un 
ambiente tenso. La policía 
municipal también estuvo 
presente en el lugar, pero, 
lamentablemente, no 
intervino de manera efectiva, 
limitándose a observar la 
situación sin tomar acciones 
contra el responsable, a pesar 
de las lesiones evidentes de la 
víctima.

Este incidente ha 
generado gran preocupación 
entre los asistentes a la 
feria, quienes temen por 
la seguridad de los demás 
juegos mecánicos. La 
comunidad local exige 
que se tomen medidas de 
seguridad más estrictas y que 
las autoridades investiguen 
la falta de acción de la policía 
municipal, para evitar 
que un accidente de estas 
características se repita.

la camioneta resultó  
lesionado. Paramédicos 
de la Cruz Roja Mexicana 
llegaron al lugar para 
brindarle la atención 
médica necesaria al menor, 
quien fue trasladado para su 
evaluación.

La camioneta, que 
estaba dedicada al reparto 
de garrafones de agua Ciel, 
presentó severos daños 
materiales tras el incidente.

El perito en turno 
de la Policía Vial se 
presentó en el lugar para 
tomar conocimiento del 
accidente y realizar el 
peritaje correspondiente, 
con el fin de deslindar 
responsabilidades.

en el establecimiento y, al 
finalizar, se negaron a cubrir 
el costo de su consumo.

El dueño del local, al 
verse afectado por la negativa 
de pago, llamó a los números 
de emergencia solicitando 
la intervención de las 
autoridades. Los sujetos 
intentaron huir, pero fueron 
alcanzados por el propietario 
del establecimiento, lo que 
originó un altercado entre 

ellos.
Al llegar al lugar, los 

elementos de la Policía 
Municipal intervinieron 
y procedieron con la 
detención de los dos 
hombres, quienes fueron 
esposados y trasladados a 
bordo de una patrulla a las 
celdas preventivas, donde 
quedaron a disposición 
de las autoridades 
correspondientes.

De acuerdo con las 
autoridades, el taxista 
circulaba con preferencia 
de paso cuando, al 
parecer, el conductor de 
la camioneta no respetó 
el semáforo en rojo y fue 
impactado por el vehículo 
de alquiler.

Afortunadamente, no 
se reportaron personas 
lesionadas, solo daños 
materiales. Al lugar 

acudió el perito en turno 
de Tránsito del Estado 
para tomar conocimiento 
del siniestro y realizar el 
peritaje de responsabilidad 
correspondiente.

Además, una grúa de 
concesionarios Grúas 
Méndez se presentó en el 
lugar para trasladar los 
vehículos involucrados 
hasta la delegación de 
Tránsito.
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REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz 

Una mujer dedicada a 
la venta de pan salvó 
la vida literalmente 

de milagro, luego de que 2 
camionetas que colisionaran 
se proyectaron hacia donde 
ella se encontraba, pero 
afortunadamente únicamente 
dañaron el triciclo donde 
expendía su producto.

Los hechos ocurrieron la 
noche de este viernes sobre 
el libramiento Adolfo López 
Mateos a la altura de la calle 
Libertad, de la colonia Carlos 
Salinas de Gortari, de esta 
localidad.

En ese sitio, una mujer de 
nombre Irma N., de 50 años, 
de ocupación comerciante, 
con domicilio en la colonia La 
Escondida, de esta localidad, 
vendía pan en un triciclo 
cuando de forma repentina 
dos camionetas se impactaron 
contra su puesto. 

Las unidades que 
participaron en este percance 
son, una camioneta marca 
Ford tipo Escape, color gris, 
modelo 2019, con placas 
de circulación XLN844C 
del estado de Tamaulipas, 
colisionó con una camioneta 
Nissan Kicks, color blanco, 
YVC124B del Estado.

Es de mencionar que el 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz 

Joven de 17 años 
que manejaba una 
camioneta Jeep terminó 

impactándose por alcance 
con un automóvil compacto 
provocándole daños 
materiales en la parte 
trasera.

Este percance tuvo lugar 
la noche de este viernes 
sobre la avenida 15 de 
septiembre entre el bulevar 
Independencia y la calle 
Abasolo de la colonia La 
Ribera, de esta ciudad.

Fue en este sitio donde 
un joven de identidad 
reservada que manejaba una 
camioneta Jeep Compass, 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz 

Elementos de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP), a través 

de Policía Estatal detuvieron 
en la zona norte a un sujeto 
por delitos contra la salud.

Elementos operativos 
circulaba en el boulevard 
Lázaro Cárdenas de la 
localidad Barra Norte de 
Tuxpan en coordinación 
con SEMAR, ahí ubicaron a 
una persona caminando por 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz 

Trabajador del 
volante que trató 
de ganar el paso a 

un automovilista terminó 
provocando un aparato 
accidente que dejó como 
saldo únicamente daños 
materiales, los participantes 
llegaron a un acuerdo de 
forma particular.

Este accidente ocurrió 
la tarde de este viernes 
en el cruce de la avenida 
Colombia con la calle 2 de 
abril de la colonia Centro, de 
esta localidad.

En este sitio los vehículos 
que participaron en el 
percance son un automóvil 
de alquiler con número 
económico 1499 y un coche 

Comerciante salva 
la vida de milagro 

Junior choca la 
camioneta de su papá 

Detiene 
Policía Estatal 
a un hombre 
en Tuxpan 

con 37 dosis 
de cristal

Taxista se cruza 
y provoca choque 

conductor de la camioneta 
Escape aparentemente se 
dio a la fuga mientras que 
quién conducía la camioneta 
Nissan kicks, fue trasladada a 
bordo de un coche particular 
a una clínica para su atención 
médica. 

También durante este 
percance quedaron con daños 

materiales una motocicleta 
Italika ft150, color naranja con 
negro, sin placas de circulación, 
y una Vento tipo Chopper, 
color gris con negro, sin 
placas. Paramédicos de Cruz 
ámbar atendieron a una mujer 
que sufrió crisis nerviosa, 
sin embargo las autoridades 
no dieron a conocer en qué 

vehículo viajaba. Cabe señalar 
que tampoco fue hospitalizada. 

Elementos de Tránsito 
Municipal tomaron 
conocimiento y aseguraron 
los vehículos que participaron 
en el percance remolcándolos 
al corralón de la dependencia 
para los trámites 
correspondientes.

color blanco modelo 2015, 
con placas de circulación 
YVW 913B del Estado al no 
conservar su distancia de 
seguridad chocó por alcance 
con un automóvil marca 
Toyota tipo Camry, color 
rojo, modelo 2024, matrícula 
YVW970 B del Estado 
conducido por Samuel N., 
de 61 años, domiciliado en 
el Infonavit Alfonso Arroyo 
Flores, de esta localidad.

El informe de la 
Dirección de Tránsito 
Municipal determina que 
se trató de un choque por 
alcance donde por fortuna no 
hubo víctimas que lamentar 
y que los daños materiales 
tendrán que repararse a la 
brevedad posible.

particular sedan, de color 
gris. Ambos conductores 
no proporcionaron sus 
generales. 

De acuerdo con lo 
informado el taxista se 
desplazaba por la calle 2 
de abril y al llegar al cruce 
con avenida Colombia 
no se detuvo y terminó 
impactándose en el costado 
delantero izquierdo del 
vehículo particular. Por 
fortuna no hubo víctimas 
que lamentar. 

Elementos de Tránsito 
Municipal, así como 
Policías Viales acudieron 
al sitio de referencia, pero 
los participantes no les 
permitieron la intervención 
argumentando que habían 
llegado a un acuerdo entre 
particulares.

el lugar y actuando de 
forma sospechosa.

En ese momento le 
marcaron el alto a Alex 
Adán “N” y luego de 
realizarle una revisión 
a sus pertenencias, le 
aseguraron 37 dosis de 
una sustancia granulada 
con características al 
cristal.

Debido a lo anterior 
fue puesto a disposición 
de la autoridad 
correspondiente, para los 
trámites de ley.


